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VALORES 1>E SQC1EDArJES'
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460,00
Ij3,OU
08,00

108.U5
'9~,25

reelías

UIlI mD. tlimb lO an 1~r1(1t

234.U:iOI' 6S3,Ov,
:2.'1:1 4.1130 . iUl!.lilr

.23 4·1J~O 4315,00
~a.4.U~u 249,00

. 28·4.9~O 2J7,tW
8;4.~80: 180,01)

lO.;:HIlIO 161100
29 .4.~~O· '11,15
2a;'1~VllO 1.165
23.t.9SO 5:J4.0J
'ls.2· m.: I.t 623,.1U
23 4 -~30 55,00

:!o-~.~o

·231·930
234~{laO

~3 4;\J:W
234·030

Banco lle EspaJia;..... ~••" .. ~ ..
Banco Hipóiecat'io de'Espaila. .
I.'lanco EspaMJ de Crédito .
BaucQ "Hispano-AnU':ricano ..
COmlJailía Arrend.· de Ta"'acos.
Altos Hornos de Viztll.ya. .
sacie.d. Gral Azu·j rre~ere!'tes .

carera Espal\a..••fDrdmarlas...•.
Unión EspaOola de.E."!ploJiiCJS••,
Ferrocilrrili:a M, Z, A ..
fdcm Norte. de ESllapj:i:•.~ ..
Banco espaftol Rio de la Platil~

QBLIG"CIONES

, nono! del·' Bal1~ .de Rspal\a....••
'cectulas del Banco 'liipote;:arlf'~'
ldein (eL íd..•;~ .......'•.• ~........· ~ ..·..u~
ldem leL ·-ht •••• ~ ..."..:u.u.,; ~ ','
Ideill de) ,Bal1f;ode Cr6dlto
'Local ...•,;;.; ~ : ·, ..:····500

Sot¡edad Gral' Azuc· &l>l/.f\a.., 6ÓO
. . .' Se1it'A óOO

F. C. M. 2:,. A.. :Va ,,:. B. - 500
IJlldoUd a)\tizL...... '.. (.:. CiOO: . .
'; "t.. !lII!rl~ :500
(~em Norte 'd~ E8pa- 2," fer~1l 6ÓO

·fla. Emisilln 17. de :Jo' ~'t~':iOO
Enero de. f~5.;i"-4.· ~-.:I'i.e. .6QO

. " .... ", ! ,5.- .5CJ'ie i 00;;

Aylm'tJn:~'"t;.. di' MfJ4M '.
23,".930 o 98 60 ~ Obligaclonet' ~ ~}'.:~ ~.~H~~ 600 :~
28~'o"U211 9U;76 E.ltpropiac.loh~8 del lnte~o""'''"' 500... . '_"._'_ ..~ .. n,_' '
23+.'~ú' 89.25 Empréstico ·Villa ~aI1rJd" 1914- 500 • . 8925A. '2:H:'I!~O '~[I)OU I~.eni'fd·' I?Ia.·:.~: ~.·.· ;~ ..· ·;.~oo'.. !.! : L :'~
!3.~.!d. ¡ p~,OO , Cf;d~Jas de," ~~!lUchl,'!"''''''1'''''''' 'OO:.. ~,."'" .', [, : ,~~

w r t. _ *,::::r--" :, : I C'~iDíLli'lW'ti." ,.i __1" "'\
,'\ PESIllTAS NÓM~4LES NlliQOéaPA~ , ...o.:~.". -, .."... r ':. ,.ig"
" . ':C' .';. . .', "UAJnl:dO. SO,DR~ .EL EXrR,~JERO. : -;0'
4 l»r I~ ~rpeltl.o~1 toDtado•••,••" !. 208.. 000 . . , .. ' '., .':, ",.~ (' !~P

•. 'Id.é.m ;fío .c:orr~ente.~ ~ , ~ ,..: l -.' ',' 'r~'RfB¡-n~la ~18ta, ChOqU6t llOO.~OO ~rn~~osa ¡'I
'~d.em .UII pro.XJllI~ ~.... . ,81.50 pesetas por·lOO.!~nco~."'. '.~ ';" :
~ por 100 amotilz~ble..~" , . ~~. ~~~' " '. '1 .. , ,.,.,,~ '.... /~;"'d
g Dor 100, tlmorllzable.••..., ~ ••••_.i... .' :-.,":..: .", ,T', ,r;-
Accionc~ del Banco de Espaila .•;......... ~.Ql)(), . . ..... ".': .'t:•
rdcm del .Banco HiPOtecario :••, & ' .,v. , .~. :,~, i', :~ ;/ i", t:l
tejen¡ de la ,~rrendatarjll de Tabacos... 0.000 x " . "':' ' :} .'.- .,>: .~
Azuc3rern.-;-lreierentes ,".' , ", ,_". ~~ ..;.;~. ;:t;
Idem.-Ordmarl39 ~,_~..•_ •.•._." 2~ .000 ',~, 'c.,..
Cédulas del flanco Hipotecario al 5 % .39. OUO

.!de!!! ld.al 6, %;..~•. ~...:.'.•t;!,...~.!o.".~". lQ, OUll., "r',"
'..' "". ,- ~7:1""::.. .-,. s,:

. 23+U3ti .78,00 .
1l·4·1J3(1 !J6,00
30·i~Olli) ,.82,lb
26·¡J·930''lS.1O
la ·:;·929 ; 12,6t
~4' :!.-929 75,00
13·5.920 72,00
~3·0.tl2D· 72.,,0
28.11..92b. o~.O(l·
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9000·. ,

:90,2ri

88.70 ..
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1íf:,Ur".i
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86,40
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BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 24 de Abril de 1930

. VALORES DEL ~TADO

4 re. 100 l'IIU'ETllO UfTIRIO.

(1Ia de Agosto d~ 1919)
A' j,o"'a"o. ' ..

SerJe F, de so.otQ pe.etae tlonulllles.
.• .E. de ¡rs.r.-;K¡'.' • .

.. D. de 12.51)0' Jo . •
): C. ~e S.olio. " )-
lo B, de 2.SClO "

• A~ d8 §tlCl •
t (l. Qc JQO ) .
,; H. de :3ClO~' *'
4 PO.' ~M'l'!lPffVó bmro.

Smfn';IlQ@.
SerIe F. de~40ocl() peseta. aom.tnalel

• E, de 12.000 lo, .:t
t D. deb.OOo., .~

,., C, de 4oOOD. ~ .
JI B. de 1.000 .,.
t A, de J~OOO , .. J :

.» ~. ¿e.lo.o, . 'lo. ,. .~

• • de ' 3;iO~ ,. .).,
'.. " o',..,

4 fe. 100 .b!OlQ:IuJ.t,1

Seria E, de :5.000 pcaetas ,..o~iJialu; .
. • O, de J~SOO Jo .' . :-.: '. . v 7i,\lO
.. C. ¡:le 5.000 .}o , . " 78',W
• B. de' a.son • 78,50... ":¡ de. '~Qo, . t . 78.00.

5,' ':'O~ too .uU)Il11ZABL&:

. ~erje.&. de'·so.ooo.pÓletas nominales.
. .... .E,. de~lj.UtÍQ" , Jo' . ..

" D. de ·12~SOO ,). •
• C. da 8.000) )

',." ·il,de" 2.500. :). ',.
.) 'A, de' ~).Jo .'

5 fó. ~oo AMO.! IZAal'

IIUSlÓ. DI :-;11, ."

Serie 'ff¡ de 50;000.pe,~e~ nollÍlnales.
• E. de Z';,<XIO.·; ." . ,t
,,·P. de 1~,SOo' , . . ,

,. ,e, de 5.000 •... ~: ...
,. . B; de ~.S()(l., ~ "!I. '.' o'

• 'A, de sóo,' ~

01:0",\ !¡¡~~l)\'~'iU~ •

üloRnüou S 001 IICl .¡.-,

~
L. ~(fW A.•: : ~, ~ ,LOJ.~ll

. '. ~~" .•••"''''.';''.'''''.''.''''••••"''!''••''''.''''''''. 1(·0,•. O

. ".~.I"".U"lItt"'~'!.""""~II'.j."".'III!."""·

"

..JI.'

72,90
7;~,4U'

73140:,
'73,ÓO
73,50.. '
73,1'10 .
73,00 .
73,Ou'

-_."'-------'-- <-- -----

.. .i!'4.; ~Vll(l
.,23' 4;¡¡aU
'l'3 '~.l.l;-lO

:l:t:!&.iJ¡)ü
:.la ,4'v;,t
;'.3.¡.i.g¡Ju
~a.:4.li3(

2:n,lt~O

) ¡'~tillS.

. . I

.
:.' .... ~{. ,1 .);j. l· .. · .,.10..1,01)
, ~. '..:1.- ;jo ~ -1'lV,7.50

: 2~ ~ :V;ll' IOU.78
.~- - :.:. :..'... ._-' ";.".. ,
~ ~. j,,, --~;... .~.-'- ......-

., '. UIU;~:c~~bIO allter roljl
· .. '. 1

= ,. ...::0:

,~ \" I I

~'·'22-4·}J~t l' 831~0
'<··1{l:·4'U<>O ,.83,(u
'''' ... 2a,+~atl 81,10
'., Z:,Hi;~;;jO .M.9ú'

'"'. ~...~a~~:ü;l(, 8ii,iHI
.....23 .. -\.t;jli : ~6,&O

.! ,·211.;,: 11.:lU :' 8ó,OJ
23:4:':Ú~() ~. ~{j,OO

·"~'Ú';4:;'íJ;W, 76,cU
:..~-? 1·:Ú··~~(l; . n,dO'
~~ ." '2:('4:iÍ3Ú '!77;5U
''', lI:F..t'lJ!fv .. ,,' 77,60'

.; .: :.2'a~t.:J::I.(r· (.7;fJo·,· ..1~·:~.. '·;·.. ;~. l~· :~ .:.

:.. :" . .;.' 'p~ ; -" • L

~ ;:/22~1:~'..l .',' .~~,lio:
'.,. '. '1 J,'4 ,])3(1 , o, &j.,{}O
;'~a~~ -.Jjf{1 llS,OD
,,,.;l~·!l:U.;Ú {l3,OO

':, ... .:.la,·j·,):!l: . OS,Oo'
· ~ ~:f'(0J~}): : 9a,tu
:~~ :. j:" ~:':, " . ; .: ..
· • ..~" -... , • '11

'\... • ~ .-.,... • 'l.., I
:. c'" c;~. , '. ~ ~ .: I

:::. :h:J.u~\·; 88 úfj
'-. :' '1iJ4 .~;¡(.1 .;.. 9;O'S;;'.• , -,; " qVt 11

~;~ ~ W:.¡·lJ,~ , :.·S9,il.'í
.~. ;~a-~,,~J' ) .: 00,2.,-;
'.' '. \a .. ,*-V3~r' .~!W.2ii:'l

!', 'J3'4 'J.:H1' nO:~,-1.
•~ : ~-•. ~" -.~'. • .~. ~', 1

I
. ''''~. '.~ . !:

''';: ...-. ~ .. '. ! ~
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OPOSICI~NES

,.
públicas y en el Negociado de Con- po~ición cuanto dispone el :r.>:irtatlo
servació-Il y Ileparaeión de Carreteras A) del 3l'tículo Lo del Real. deercib.
dell\finisteriode Fomento, en !os dius ley ce 6 de Marzo de 1929. (GicETA
y horas hábiles de oficina. del7.).

CO~SEJO DE BSTA!>O'. Cada prop<lsiciQl1 se preseIÚará en C!ludros de satarios.minimCJs.';';-Son
Secretaria g_rat. _ papel sellado de 3¡60.peset~6Ien pa- los.;.fijildos po"!' la Jmita proviircis. lbs

..... ' .' pel común con póliza~·tm igtiatPrecio. CU~ S'e pulft'ienron ,-en el Boletiit Oli-
; En cumplimiento de. la. dispuesto en la'" desechándose, desde luego, la que al ciaf' de- la ¡,n-oiinei:t del 3 de Mayo
Jteal orden de 19 de;-AJ)riLde 1930..se abrirla no· r.esulte- co-a--.W..r.equkit-o.lQ. ,ded~29... .
I~CODYOCa op?~ición p~~cuhrir un.a pla- cual lleva consigo- el qué una vez en· ,c r\llcantc, 21 de AbriL de 1930.-EI
, a de Auxiliar tercero.. vacante' en el tregada.la .proJ;l0sición ,al Ofic;:ial en:; Inge~li('t"O Jefe, .Enrique Este.6.:' , .

onscjo de Estado. -. ': cargado 'de -rel:lJHrla no· se p&ede a¡j;..~ ',' : ..... §-438;
Los aspirantes po<b-an presentar sus mitir ya en ningún momento el sufi"~ ,

lnstancias en la Secrelaria ~neral den- sanar la .deficiencia que en cuu::.to, D 'e'
.1"0 del pl3zo de ocho,dias útiles..a con- 'su rehrtegI"o:nnga. . , ITaSia las'Írec~ horas, der dla,'¡r de
lar dcsde la fecha de la iilsercíón de 1.as Empresas, Compañías o Socie· El\fayo de 1930 Se admilir¿'n nr6nnl:i
~~!.~ ~n!!!!c!o en la ~'~ce:hi de ~Í.ii.dridw, dades -proponen.tt:s "esián obiigadas al fciones "e:n el Registro de~ esta,~)erñtura
acompañando prdidáil'!! nacimiento•. c~lTI1plimiento.del Real decreto de -12 "yen los _de las provincias de' Valen.)
~rtifi~dode burila conaucta. doci:unen--:dé Ootntialde'1923~-({i-M;¡:;Tkdel 13.) ·-cia. Múr.claÜ·:AIb-ncete, wlaslioras há- "
ftos que acredit·,u haber cumplido sus-' Además' se fu;¡r.á' consfar en'la. pro- hiles. de oficina, para optara la r ni
¡deberes milit31es y Chalesquiera. otros-' ..posi-oiÓ-ll- cuanto, dispone- al aplH'-la<!Q- mel"a'suinrsta, urgente de lal; obras de
'~e.e,¡¡timen iustificativos-de. sasmért;.;;~. iM delnlriícalo 1:.~ d,eIRe:J.l deereto- :SC!Ípíos de Iliedi-z machacada para
[los especiales, estimándose como condi..:7' : lé:y.dC';'(l~ da:::-l'Ifarzo de" 19~¡ (G-A;cETA :cpnsBrvación :d-el fiim~. incluso'su em
~ón recomendable la delconocilniento :-de1 7·f ... -... ' ' ,:' .' ""0 "'pJeoeu -recaraOs. en los kil6metros.
l>ráetk>-l de la Ul-quigrafía; . ,', '.,' Ctiatl:t"qS'de salarLOS "~l1llJ!?Ol':--Son'~al":' ~,:'::8C aH89, ,91 Y 92 de' la _ca-

~
r..os éjcl.ticios:.serán Io&que.:determi..;,-::JOS tn~~.'I.Jimtaprovme~ál;J(l.s;Jfttem" lJB,.-.Ia:tibe- a, .Alicante.; cuy'O

el- articulo 62 deh'igente Begtanien-:.. :"e~1al.es se pulillc~~en'el Bo.le"!:ln~OII'" : J»'e."l%pn",~o· asciande a -47.696;.75 pe-
o de. 21 de Junio de 1929. "' . .-cIQlt:de .1a_P'!0vplc'ia d,el 3 de ~á3-'<~ :setl'ís;.,:.s!endo~ el pla%O de eiecucián

¡ Cas; preguntas 'a'qu~ lbs Gposi~rU;" '-de ~29:~' ". \. : - , . : '.' . ·.de ~~ mese~a partir d~.c~ienzo
hlUl de:contestar están oolltenidas: ElIIe{<': A~calt!e;-. ~ de ,~bril d~ 1~3ll;.L......,-I-.t ::dé ras obras.;:lldiauza provIs-tonal de.
progt;!ma qn-é se Je$ cntresar'·'ÍJDpresO _ ,In.,gepiel'O S'ete, l[nnqu4 Est~, _ ft:k~-31fpesetas·Y_:la~detmitiva la .que C(I-'

~n-c.Lacto de la,pteseataeión ~ Uisdns-~.::~'~ .~ . ., S~3"·"IW-eSpoml~.-rS~'lb -dísPUeStDJ. ·en el
lanrias~ .._.: _ . ,""-, ~ ·--Real.·· decl"Mo.-l~Tde 26 de-.- Julio.
~ El.l:liaen que, JO$ ej~réicios Jian; de,; .-- .... '_' •. ' '".". e-' :de:1~&...... '. ' '

I
rncnz:ar yebn-del1 y forma éñ que:]os, ':.:~:J.stala$ tree& Jfo~ ;(lM 9la,.~'::d.e ;,J:a~~llSiase;~~~rá ante~~l Jefá~ .

pesftoceS han de: aetuar ~e- anUlK-iaiit'~So de 1930 s~ Jidnnt1rán~.pro:p~l- :ttlr~ ;de Obru,-púbbcas de AJlcante•.. 
porniaamcnie eII?el;u.blóJi dé:;mUDcias-:, ,cU:~nes:en ~l ~eglstrQ,~de _~sta .Jcf~t~lr~ ~sita-en.la_calle.deIDuqu.e. de..Z:\T.agQZR._
e .l~: Po:rtEli"íá ma...' yO.r dei COnsejo,. d.e,. ,y~ en. 10.. s ..?~ .las. 'provln,clas.. d,e_,Yalc~-:.nú.me~..~•.2•...el dí~.10 .de.l mislU(J.'~. s Q.e
stadb. " -.' '.':~Mur~a:~~~~~..a llllil~Jior~.h~- .~tayo~ell'Qdo;_aJas::once de su m~~Hla.

I Mad"rid.::22 de ibriJ: dé 1930.----Efse- "'''JiileS <fe.oltc!l'l&. ,"J)8r'lI~pt~ ~:a'}a-. prt- ,,- El: pr.D~o; ·Pij.ego:· dé condiciones
\~etario.. gl'll~ José HemáJ:la.'eJi.. p.in.~ ..m.era. subasta.... ~.r.genle de .1as~.oD.raS"de ...t.a.c..tt.-ltati..·.va.S;. parti.eulirres y ee.on.. ú~.·-...ño.-. .'.'- p ..... - .3copms_4r:.. lU~dI:a.ma.chacada.para "~:de.la:contrata,..mo.delo.de: propo- .
.. .' , ". : ': '. :conseI"V'aC1c;nr:deI.~;.mchJSo~S1:S e;t:n-,siCiQa;, y: disposiciOnes sobre fonnay

, .' . '.])feo e~ -;reea'rM~:-en los ·kil6metros con:dici()nes' de presentación" estar~n
_.21J.... 21. g,(; 25, 2~,~1 ~{J'l :JJ y"~~e Ia;ca-;df; ¡UjulUics-ioen,esb.1efMurn die ebr~

, ¡ rrett:ra: de AIíclln1e;-a- T-orrevleJa,<cuyo -pubhcrn; y en ·el' Negociado de~.Con.
,pr.-esupa&sw- ascielUle. a 62.l-i:5~~· ~n y. Re.paració.n: de:::('~S
setas, siendo el plazo de ejecución del Ministerio de Fomento.emlos dí-ás

)EFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE de seis meses. a partir del comienzo y horas hábiles de' oficina. :-
, L PROVINCL4. DE ALICA.'I\fl'E de las obras, la fianza provisional de Cada proposición se prese:tltará ~'l!-- A.:. 1.866 pesetas :Y la definitiva la que co- papel sellado de 3,60 pesetas o en pa- -
':J:ARlmTF.R.-\s,-CON'SE:~YACIÓN y R-¡:;P.-\- rresponda. segUn lo dispuesto en el pelcomún con póliza de igual precio.
1 BACIO.."l . :Rc.:;;tl decr.c~p-Je:y de 26 de.. Juli.O desechándose, desde"luego, l~ qlJ-e al.: ~
¡ de: 1926.,> - ".-. ' abrirla: no .resulte< con bd requisito. lo
\ Ha;1.ró las ¡trece horas del día 5"0-00 ':' La suha~'sf.y¡crificaráame-Ja:J~fa,. cual lle.vaiconsiga eEque una¡·vn en··
J.fayo de 1930 se admitirán proposi: . lUId de ().br-~ públi~,as de. Alicante•. _trf.IDlda la nroposición al OfiCial.. en·
:¡:ione.... en el' Registro de esta Jefatura sita~n Iat'nlle del Duque de Zaragoza. cargado de recibirla! no se puede atl,-

l en' los de las provincias d-e Valen· núrnuo 2, d dia le. del mismo mes de e rnitir ya en ningún ·lJlomenta el sub- ..
ia; Mu:rcia y Albacete, alas. hora.s há· Maya ci1ad', a las ~mce de surn3ñana. sanar la deficiencia que en ·cuanto a-
iles de oficina, para optilr a la pri. ~t; proyec 10, pl~gn. de eOJuficíones su ioeiri1egro tenga.: ,...'

p1~a: sebasla urgente de lás obl'-as de fac:uftatiYas, partieulares y económi- Las Empresas, CompañiasroSocie~
s.copios de piedra machacada para cas de:la contrat~mOdelo de propo- da<his proponentes están oblig~:al.
1onservación· del firme. incluso se: em- sició~ ~ disp~siciónes so~r.e forma.)' :, rilmplimiento del Real dooreto -de 12
1'100 ·el! r-ec~rgos, en los:~ kjUr~efros oondioiGnes de pl'.l!lse:ntaclOn. esiaran' de Octubre de 1923..-<Gi:c.-x. del 13.) 
,25,' 26. 34.3~ 42 al 46 Y 52 de.'la ca- de nranUl.e~o.en esfa Jérlll1ura de Obras .. .. A'delllás se.hará consÜir:el;l lá: pro
{rretáa.deNoveJjla a Tdrreviwja..cUyo pdblicas '$-; ,en~e\ NeA0C'i840~ lh: .~n"nosi~iW1i-cn:mtb'diS:l1on::e: .l-apartado
ipresupnesto flsclencfu a,é2.8~,1,a 1»- .~. '~-á.ÑtJn ir ll~ar:ación dé €':aÍ'l'elocas; AJ. del articula t.<O: del Real deere~
1setas,- siendo el plazo de ejecución ¡jet Ministerio de~Fómento,en los día;>. ley _de 6 qe Marzo 4e 19!.9., (GACETA
"!de 'seis meses••' parth- de! cOIniellZé:. jo :hot-a~ ln1bBeíJde- otlcifra;' . - del 7.f; . '. .
drlnl> obns, b_fianza. provisiolial.de . Cada-:.-proposioión se ~á;eJ1 C/ladrog, da saJ,al"MS míoimo:;;:;;.:-SoI'
1.8&5 peselas y ladefihitiva la que cO: papel sellado' dc3J)O pesetas o en pa: los fijados por la Junta provmciál, los
t-re:¡ponda. según lo. dispuesto en.. el, pel Cl)mún. COD. ~nza da i8twL.preeio.' cuaTes,se;puhlicaron~nel Bolelin Ofi
i~1 decreto·ley de 26; de Julio desoch:indose. desde luego, la que al cía~ de la pro'Tincia'- del 3 de Ma)'o
¡de 1926. abtirla-Jlo.~ -cou. tal, r-eq~Wto,to" de 1929.- ." .
¡. La subasta se verificará ante la Jcf:l- . cualUeva cOllSigo el que. una vez en- AlicaDte-,.. 21.de_ Abril~ de t93ft.----:-EI
\tura de Obras públieaa de AlicaDte;- :.~ la'DNRlosieión 111 Oficial ~R· IngenieI:!(J.JHé~;'BnftqueEste~. . .
'sita en L'l calle delDuque de Zarago,Zs, ~ emrgado de· r.eeibiaa no ~e PUede acJ> . .: .: ~391
rf!,mero 2. el dia 10 del mismo mes de mitir ya er-ningúnmomento el sub,·
(ma)-j) citado. a las onee de su..mañana.,.. ~~ la.~,que-flI·CYanID. a- ~ . .. ,¡ El proyecto, ptiego de. eondici()JRS' ~ mreinteg~ fMgL.,. . .. Hasta~.laS':.lCrece hor~i d~l ,Ji.w';} .~~
¡facultativas, particulares )" económi. ' La's Empresas" COmpaiüas o- SOíJi~ . Mayo oo'~30" se: a~l"til pra-J)'Bl'
¡~as de la contrata.. modélo de propo. . dltdes proponemes. están. otiIi,g:übts. .4'.. dones e11!é1~~~d~eU:J. Jefatura
;aición ~w; disposicioaes sotire forma-,.c 'eumplimieIlUS· ~M Real deetdo~1~ yen 1M de r...pl'OVUlclas- d~'alc;n·
'eonuiciollcS de' presentación. estarán de Ocmbrede 1923. (G&CIn'A ,del 13.)· ,da~.Mnrcía y. Albacete.3'.ms tiCfrwdi4
..~ Z'~::..aifle"${o'en est;l·Jc(~rll::Qcºbl":!s Adem~s se hará constar en la·pro--. hiles d~ oficina, para .optar. tt J¡a. l,ri·
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.JJalóta1a3,.~·:bonsdd. .-dia ;;"9.
l\Iayo P.róx~o se admitir.í.n en esta

Hasta.las. ¡;'cce .horas' del' ,d~'~9-d~
M~yo- pr~iUlo seadmiti"l'¡én fOlI~"



Hasta. las' trece ,horas, del- día 9 de
¡M;IYO,próximo 'se: ac;lm~tt!'ánen:est::l
,Jefatura de ,:Obraspubhcas;' y-en las
de" Madrid/Toledo;-Cáceres.. &llaman:..
C~l, Vallac.!Oli4 y:"&g01!hi. a horas bá
bi1~s de oficinn;proposiciories ',para
,(;.l)t:'1" a·la :primera suba.">ta·,urgente <le
,las obraSide"coÍlsarvación de.los kil~
:ruetrosl al 2,060 Y' 1 a11;573;' de las
!carl'eteras': de\A..-vila a A:révaloy Avila
a Casa,,·iei3.respectivomente; 'po¡' me
tiiodc'riegocon .alquitrán. cnyo pre
supuesto asciendes. 19.740,82·peset¡s,
'siendo el 'plazo de ejecución de Seis
meses. y la fianza· pro'risional de pese.>
las ,592;22. ',' .

La subastase celebrará en !aJera;"
~' de' Obras,. públicas, situada ~ en 1:1
,earretera de Madrid. número ,17,'el dla
'14 de Mayo próximo., a las once horas.
: Elp1"Oyect~ 'pliego 00 oondicioneS3
modelo -de proposición y disposieio
~es sohre la forma y condiciones' de

~
presentación, es,'taránde Dlantilc,~
en esta Jefatura, en los días y horas
lles déo8ciDa. .. .~ :,;"

\ Cada 'proPosición sepresenlará ea
'papel &ellado de 3.60 pesetas,: o:eupá"el.común c.onpóli= de. igual pre
ld<J, desechándose desde Juego 1& que
"JJ abrirla. DO resulte, con tal requisito
ewtIplid<J, lo cual lleva roJisigo el ;que,
lmavezentregada la proposición alE:: encargado-de recibida, no se

_ eda admitir:en· ,nIngún momento el
Dar 'la defici.cnciaque en' cnarito

)& In reilítegro tenga:. :, ' . :' , .,',
: Lu EmpreSas., :Compañías: o, Socie
"Iades permaneméS están' obligadas al
.;Oetu1Jre de 1923 (GACETA del 13).

Avila, 21 de -Abril de lfl30.-El b
'le~liero Jefe, Luis Mo:ra.

¡. ,:.~,¡:: _',:L", .. :·,.", ";';S':4l!:2
!~~··I;iil"~~.f,' ....- t.~:, ~.··~~;,~1j i;"''::f''r~

,.
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. HastaJas lre.ce horasdcl día 10 de' .
Vayo. pr6ximo se admitirán prop,osi- '
dones en el Regislro de esta Je(atura.
y~"los de las de Ciudad Real, Cór";"
doba, Cáceres, Toledo, Hueh'a, y sO<:'
'Villa, a horas hábiles de oficinci, parll
Qptar a la subasta de ms obms. de m::tr.'
pios de piedra machac~da.para con~

flervación del firme, inCluso su empleo
en' :recargos, en lo.skilómetios 1.. 2.1~l;
19 a121y,2,! al 27, da la cm"ttcn'\-de

'Venta de :Culebrín-~. Cash;cr-u; Ctl)'o
, Pl"e-supuesto aSciende,:l 25,227;55. J!C

l!le-tas. siendo el plazocdc cj{'C,lic¡<")n',.;J~.

5~ ¡p.eses, a contal' de. la, .f~clla d ll ,CO-,
: lllie,nro .de, la;; obIas.y la fiHilZ'! prqvi:)

sional,de :nill,83 -PCSCtalf.,: ;,)
La, su.b~stasevcrlfic::ll<i, :cajq- Jefa,..,

· tnmdlif Ollras públieas de esh\ p,uyin-
· cia. sita en la calle Muñüz Tor:·~'!'O,

número 15, el dia 16 d.e r.bSI), ;;¡ h.
onoe horas. " 1"" í : :
'El' proyectó.· pliego- deeondic.ione$'::

: modelo 'déproposidión y 'dbposicl~
· '~'~", ~'., ';;. - ;.,' -;- ,,~: c~;'-¡,1:r

Hasta.' las -trecenorn-s 'aéf dra'lO 'de :"lÍige~ie'io J ~Ce a¿Cidentar.'RoDerto 'P~- t' pI:eció-,. des.ec~n<iose desde luego 'l~
!!'31"~próximo"se adn:útiráIl,proposi~ blang•• ~" _. :', "~,o,,,, .,' f qu~.al .aDl'1rl,,!_C1lQ resü:lte ,éO'n tal re;
ei.¡)n:es ,~Í:l' .el~~~is~o: de esta Jefab,ira~ , ,_' " ~ ... ; S-.--418,- , ,ql1tsit~-curophdo;··,. ,_ ,. r ; • ¡,
yc'n los,~d6;las:de~CiudadReal.¡C6r~ : '~ .' ,. ;. ' . _,o, ".:' ,,:t.as:Empm;as, Compaiüas l.) Socioe..·
doba.¡Qtceíes;. T9~,do~~ núelva y,Se-' .', " .._ '" '.. " , " . dades proponentes eStiñi obligadas al'
.dlla,.á.ñorils.h8.hilesdc.Qfici~a.tpara; <}Insta 1}s 1¡¡'ece horas del nía.-.lO-.:de, 'cumplimiento del Real,déereto, rle,.24:
~ptar:aJa subasta ll-e)as:obras cle,a~~ Mayo :pr9xim() se.; admitirá~ proposi~ deDiciembrede_1928,(GAicET~"del ~
pios" de piedra lÍlachacada, para con- eiol1es~n, el Registro, de esta Jei'atura, signietrtel y>disposi~nes,postel"iores.;
servaL<!ón eJ~l f\n.nt;~'inclps:o ,s.u empleo y, .en, los de las d~ Ciudad.~eal,Có:r-, ;"Badajoz, ·2hce &Wrflde 19:10.r--E.í
el.l".~ee<il;'gos;; en los· ,kilomeil"9s 20 al doba, ,CáceTe~: Toledo... Huclva', y Se- ; Ingeniero Jefe: accidental; R()berfo Da--;
21, 25a128 y,3í)¡al·32,. d~ 1:1 ca,rreter.a ' villa. a ,horas há__ • .o&ja.a. para ¡ blang. '" .!
ticJ>uente, c;le1Antrill a Almendraleio. optara la subasta de las Qbrasde a~o-_" '.. ,',., ,,' S~20

Cúyo,.pre~¡í,lle!ito· aScicndé:,;l'~i.8Q7,83 . p'los .. d~ piedra machaeadao: para' con- ., .
pe¡¡.etas..&i~do·; el:ipI~() d.e ejecllción servaCÍón del firme, incluso su empleo ;.:;.. _".;" ..
~e seisineses. '3. cohta~ dq)a fccha de· . en ,recargos, en los ~kilómetros.176:al Hasta. las,tr6ee horas del dh'lO, d&
-comien2o de ll.1s obras, y la fianza pro- I 182 de ·la carre'~ra.de, San Juan del' Mayo' proximo·'se'·admiti.r:\n '}WOpoS'f:~

visionnldf:llIi,56.04"pcs,etas. e" ',l' Hue¡-.[oa C:iceres.;l 3112 de'Allmera a dÓIle& en el Refpsttode esta 'Jefaf:m'3¡
:. La,:spbasti¡ .se verifiéar.áen la Jefa- Fregenal y. 12 al 16 de Barcar,fota a 'y, en·los'de Lis de>Ciudad Real. 'Cór.:.,

tura.de",Ob¡;-ns,públic% de.~sta;.Pl"ovin- Cheles; cnyopresupuesto ;lsciende a -doba, Cáceres, Tol.edo. Huelva, Y'Se-'::
cia,. sita, eol;¡· caHc' Mafi<;l7. Torrero, ,60;522.20 pesetas, siendo el plá:zod-e vill-a.; 7a horas hábil.es de oficina. para
número. 15., el dia 1u de J.layo, a' las : ejecución, de seis, meses. a contar -d'e optar a la snbasta'd,e las obras de aeo.'
oticey'.1reinla·huriC>. , .' .' la fecha de CGmienzo de las obras•.y ,pios de piedra machacada, para con-,

El.pro~-ccto. pliego de condiciones, !' 13: flama provisio'n-aI~'de: 1.815;~']; 'pe- 'servadon: del ftrme~ ,incluso su empleo
modelo -de pl"oposicién y disposicio- setas. ". ,., ... , . ; en recargos, ~n¡ los:kilómetros 3 .al, 9 '
nes sobre la forma y condiciones ,de :-La snbaSta se verificará 'en la: Jefa- 'y 20 al 23, de la carretera de ViUalba

,su presentación, estar~n demaniflc!:to ,tm-ade. Obras .púhEcas ·de esta .pro"Tin~ a la -estaCión, de VilIafranca de -los Ba- .
en el Registtode ,esta Jefatura, en ,los ciri, sita en-la ealle'Mllñoz Torrero, rros, y -3, ('.10, 11 Y 13 de VillafT8DCQ
días y ,horos:báhiles i de ~ina., número 15, el día 16 de. lfayo; 'a las de'los Barr()s'al CmnpiUo de 'Llerena"
, "La,jlrb}>Qsición s:eprcs~nlará .en-.pa.,. . once horss:.- . . cuyo jn"esupuesto ascienden 48.326¡31,

pel'sellado ,de: 3.60· ,pesetas, o en p:i--' El proyecto, pliego decQndi-Ciones, pesetas; l?iendo' el plazo de ejecucióD;
pel éomún.colipóliztLde iguaLcJasey ¡" modelo M, proposición y disposicio- de seis' meses.;acontar'de'1:l fecha'
p~cio,~ desecháridose,:desdQ.:;.l~gola .:nes sobre la forma ,~T 'condicionesdé: de'-cmni-enZO'de las abras,'Y la :ftam;a
qu~ "al·abrirI~,,n,,rj. rc~ulte.l;bn tal ,re.,. r su presen!aeión. estnr:'3n d,,e manjfi~o provjsion-al~ de ~A4g;,79 pesetas. ';, :
qmSlÍO cu:mpUdo.,.; -, .:0- -: ,." " :. ' 1 en- el RegIstro de esta Jef;J.t.ura; en los La subastá se.,verifi.caráeo la Jef~;•
. Las Empres:i.'i.,Compamas o Sacie;' , días y :horas hábiles de oficina.' "",,' tura de 'Obras- públicas de esta pl'oviW'_

jades, pr;opolJentes están' obligadas, al La propOsición se ¡>resentaTá' -en: pa,.c cla~'sita 'en/la' callc'Muñoz Torreror:
cumpUillienfo dclRealde-ereto ·,de. 24 p-el. sellado de 3,60 pesetas,.'-o eíC p87' número 15~ -el, 'día' '16 de Máyo, a las
4leDici em,brede('192& (GACETA ílel día pel común., ,con póliza de ígual clase Y: 'once hotas; . , .',. '
siguiente) .'y,disposiciones posteriores. precio',rlesechándo$e desde" luego' la El "proYecto, pliego de CO'I1diciQocs,

Bad:l,joz, 21, de Abdl,de·19S{).,.,......,EI ,que,al abrirla no resuUc con tal re-" modelo de' proposición y disposicm.·
In~cniero';Jefe;accidenta~,RQ-berto'llu" quisitoc~mplido. ," " ., ' nes 'sobre la Corma y' condkion'es de
blang.' ",_ ·Las Einpres3s; Compaii.f-as 'o Socre- _su presentación. estarán de manifiesto

. S-.--41-7 dadespro¡:-oncntes están .obligadas al en. el R-egístro de esta Jefatura, en los
, " , cl.1nlplimíentó del :Realdecretp de 24 días 'y. horas ,hábiles de oficina. '

. , , de. Dici-embre de 1'928 (GACETA del dia' 'LaprQPosición se 'presentará en pa~.

misÚilaslrccc lIMas de1<l:ía 10 de siguiente) y disposiCiones posteriores. .pel -sellad() de '3,60 '-pesetas, o ·enp~'
May-o"-próximo ,'se adinitirán" proposi- ' Badajo?,' 21 de Ab'ril. -de 1'930. '--::.. El pel OOIDI'n. ton p6nzade' igUal 'clase 'y'
eiones en el Registro de esta'JeCatura;; 'Ingeniero l('fe acéiaent:il; 'Roberfu Du- precio, desechándose desde hiega ~a
y en, los de las dc'CindadReal,C6l'- blang. ,;" . ' que' al abril"lano resulte co.n "tali<:-
dóba, Cacé'rCs, Trii-e'do. Huelva yS~ S--419 -qnisltocumplido~ .'
víUa,a horas h.ábilcs .de oficina, para ' 'Las EmpI'e!>as, Coinpañí3!l o Soei~
optar ti; b: subaSta .de las obras'de seo- dades pro¡xi.nentes estánobligudas ~
pios de piedra niachacarla, para con.. Hasta .las trece ho'ras del día 10 de . cumplimiento del Reál deCreto de ,24
servadón del firI\le, incluso'su enipleo llayo 'p'roximo ~. admitirán proposi- d.e1?i~iembre.de,I~2,~ (GACETA ~l 'dia,
en~ recargos•. en .loskTIómelros,46 al 'dones-en el-Registro de esta 1efatura, SIguIente) ydlS:POSlC1ones posterIores.
51 y57 al' 62,de lacaÍ'retera' de Cas. y·en los deJas de Ciudad R~ Gór- Bad:iíoz, .21 iíe Abril de 1930.':"-El
tuera, a' NaYldpino, cuyo presupuesto daba, Cáceres" Toledo, Huelv.a y Se- Ingel1ieroJefe seciden131, Roberto Du~
ascielide,a 35.402,44 ,pesetas, siendo el villa. a·horas líábiles de oficina. para blang. . S .21'
plazo de. éjecución de seis meses, a Gptara la subasta de las obras de ,aC~ ----'t"

contar de lafec:h'a de COIDienzo de las pios depiedra,tIl8chacada,p3.l"2 ,con;,.
obras, y 1a,'.lianz3 'provisional~de' pe- gervaeión delftrJne, incluso su empleo
setas 1.092,07.' '. " .' en· ieeargos,en los kilómetros 71. 72

L9: subasta se veriflCl\rú en :1a lcfa,· y 74 al 77, de la cal'retetade Valenda
tursde Obras públtca's de esta pt'Ovin- ' de Alcántara a Badajoz. y 7 al 17, 26
cia, sHaen la c'3.lle !1uñoi' T(ltTero, al 27; 32 al 34y 36 al 38, de Badajoz.
número 15, el dia 16 de Mayo, a las a Villanueva del Fresno; cuyo presu
once horas. . , 'puesto asciende a 51.514,83,pesetas,

,El ¡iroyeclo. pliego ., de condiciones, siendo el plv.o 'de 'e"ieeaciónde, ,seis
túodclo de.,' pI:óp-osición y disposicio- meses; a contar de la 'lecha de comieu
rics sobre Ja. f<>rma )' condiciones de zo de las obras, y la fianza provisio
su preselÍlacion, estarán demunifiesto nal, de ,1.:545,44 pesetas.
endRegishO,de esta Jefatúra, enlos ' 'La'subastaseverificará en la Jefa
(Has' y ,horas' hábiles de' 'oficina; ',~ "" tura de Obras públiaas de'esta provin-

T.a p"fopo~ici{m se presentará en -pa- . cía,' sita en la caIle },fi.di~Torrero.
}.>~l scll;¡.do 'd,e 3.60 l)esetas, (j én, pa· número 15. el -d1a 16: de ~o; a' las
J,,:rComúD,. con póliza de,igilalclase y oooehoras.,' '; "
p.-ec.io.. _desechándose desde 'Juego, la El proyecto. ,pliego de con4ioioneg;
-que':JI abrirla no resulte con tal re· ,modelo -de proposieióny 'disposicio
qiiisito cumplido. Res sobre la fonnay·oondicioB~,de·

Las Empresas. Compañías o Sacie- : 5<l :presentacI6n,estarán de-m.ánifiesto
dudes proponentes están, obligadas al "en"~ljtegiwo,de:.esta Jefafnra, en lOs".
ctim'plimient() del' Real decreto de: :24 '(fiffSY horas hábiles de oficina. . "
ttéDitWembi'é' 'de-l0928 (-GM:nTA!!deldfa ó:·La proposición se- presentará en pa
aigtti'ente}'y idisp()SieiQUés p'?s reriól'es. 'Pd.:selIadO de 3;f!9. pesetas" o en '. pa-
':Ea~~:.:. ~_'~930.~El ; pe! ~t1D, coD'~'_ ,igual clase 7.

~'-,; ¡:; .,~ ..... ! ~ .' ... ~ ~-n!': ,:¡ , ": • . ~!':---.:j'.'-"':" .'. " .." " •
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'cnesta.Jefatura .de Obras RÚJ¡licas, en "1·c~mPlimiento deI.Real.decreto-ñe 24 J .tura de Obras, PQblic3S ~e f:sta pro..
los .días y horasbúhiles dc··Qfidna.' .' de Diciembre did92$ (GAt:ETA del 2.5} ·1·'vincIa~ 'situada eiila':phiza'dcl .General

La" pror)()síCÍOIl:esse preiielitarin:en y disposiciones posteriores. . ,:Yelipe M:¡'rt:!:ñez,'nñinero 5 duplicado,
papel sellado de la' c1:,ls;e 'selX:!~ ~3~60:j ,J~én,. 21 de ,~bril ~e 1930.-:-El I~- . ;.el ~ía .,14. ·d..~ M~YO. p.~X.',im.o,a:'la ..s .die;'·
pesetas) o en papel comun ton poliza. gem~ro Jefe, P •. A., J. de Acuna. . h9raS. " _ .' _ . .
de i¡;ual precio. desechándose, desde ".'S--425 - • .El ptpyedo, :oli~go de'condiCiones,
lnego, la que no venga con cs~e reqm-, _ _. '1:' , •. ". . '. :m!ld~lodeprQpos!ci6n yi diiposiciónes
I;ito cumplido. ..'. . . .' 'l' '...'-:' .,. , ', .~ . ., '. t, sobre lá forma y condidones de 'su

El licitador acomjlañará n Sl.! pro-.: Hasta las treee: horas. deldia 9 depre#ntá¿jón. est::l.rln:i· de mñn:iflesto en'
posición. la _rel:ación d.. e remu..n'erad.o- ;Mayo. p~O.'.Xim..0... s.e la.dm.rnráu,Ül.W~r.'n:eD- .es.t~.'JefatiÍra d~qbra..' .~..Pfili.·.l.i~~, ;en. los..
ti!:'S mímmas, en la fOI"!TI3. que deter-. te en esta: Jefatura de Obras publicas días y horashablles deofic~,n3.
m¡úael ap~rtado A) del Realdecre,:, ;y,eu las delas·.próvi.Ílcias de Albacctc, . Las proposic:iones sepresentnrán,¿.1'l
to-ley de G de Marzo de 1929 <GAClo.'TA. Ciud:ld "Real, 'Córdoba y Granada.? papel sellado' d~f J<l.,cbse sexta:{3,60
l1el_ 7} ,y Real.orden de .26 de igual h()ras hábilesde ofiCina; proposicionespesems), o en.pilpel común, con"p6li~,'
-;nes·(G.-\CETA del 2,7) y en eladicional para optar a laprimerastlpa?ta ur-,za de igrial ;precio.'dcsecMndose deS
~cl pliego de .condiciones IJarticllia-gente de las obras .de riego' st!pcrficial de luego la que m) venga con ~stere- '
res. y ~onómicas que han del'egir en con bctUn ajtáltic:o. en .los kilómetros, 'rrnl!':itl) c:'.n.mnlidQ, '. ,,'....
la contrata de ~stas obras; y ün~ vez 1;21 al 24 de la earreterádeB'ailéna • El lici'tadór acompañad aSl1 propc'"
:¡ue 'lc~ea adjudkz.do .el Se¡;vi'cio. y Baeza; c;:uyo presupuesto 'de contrata sición 'la' relación oe' rcinullé~adones"
llnt~s de '?-ar comienzo nlas·;I".J!smas•. asciendea, ~7.950. pesetas; de~icncto ,rninima<~nla fOTrná .que,d,etermina.
prcsentara el contrato del. tr(lIJ~Jo'!ple .,quedaJ;. t~MD..madas las ob.ras en el pla- el ap3cta(!o,~),del Rc.al·decrct.o-l.ey .','
se ordt:na en el ap3r~ado B) del Clta,-. zo de SeIS meses, a contar de la (echa . de 6 de :Ma'rzo de192~ CGACE7A del 7J·
do Real decrcto-lcy. '. '. .' . " .del comienzo de las mismas, y siendo I Reai orden de 26 de igual mes Ú~A'c'ETA ".

Las Empresas, Com~añias"oSode--, la fiam:a.PfovisionaJAe 1.:139 pesetas. del 27) yerieladicion.aldelpli,ego '
l1~des 'pr~ponmtes (,,,tan. ohligadas al La. subast~ se. ve.n~cara en la Je!a- .,de condiciones p~rtjculares y econó
[~uml~li!Ulento uet n~,al decrctq. de ~4 t~ra d,e Úbr~s publIcas de esta provm- .micas, que' han de regir' en lucontra;-
de I.?Ic~e~u!r:e.d~1923.(p,\Chl'~ del 25) ClU~Sltu~.,C~I Ia,.plaza ·del'G:n~ral ,la de ~stasobras;y una vC:7..,que le.':
r ~l~pOslClPneS po.stel'ior~~. T" Febpe.Ma~ez,l;lUF\~rl.> p, dupbca~o. s~aadillq¡'C3.do el ~rVi<:;io, y áIite:;¡<le., '

~~e~.:,21. de AbrIl de 1930.-::-E~ 1;0-, el dla 14 ile 1\:!ayo prOXlma~ a ÜlS, dIez da1', COII1l,ep.zo a las, :cnsm.as. prcsen- ,.'
W1-H;r-o.. J,eIe. P••\.., J.de ..A~~l].~. '. boras•. 'C";"'" " .•. • ' .• ~", 'tarA el conlr~to del trabajo-qlle se or-- •.

,s:-:.,.424:, El p~oy.ecto, l?~lo:&'l?,de !COD;~lCl~~~s.,denae~ elapart2.dci B):!ie1 citadO' Heal '
"modelo de,p.ropOSlCI(~ny.dI~~O~lcIo-. de~ret()-leY.· ,....: '.

Hasb.lns frece horas del (!ia 9 de' ;;nes. sobre la, !°rnl~ yC~ndiCl(:m.cs de Las Empresas, Com.-pañíoS9 Socie-,
... Ó 1 .. ú • . .su preSenb,lCI0r-, ~tarán. <:le. ~~a.~Jliesto dades prbpo~ente~estánobligadas al,. ,
.J~yo pI' ximo ,se :l( mltrrún' nlcamen.:. en es~a Jera~a de, <?~ras ,ll.,Ub~l~~S, ,en CumpljIU..i.cnto .del. Real d~cretP'.de.. 201 .. '
le eh. esta Jcfatüra de Ob¡;-as públicaS 1 di 1 h bU d fi D' 8'yen las de las' provincias de Alb.acete, o~as y-!q::a~ a:~s.e«? .:'l~a. de iciembre:de 192 . (GACl'TAd,el ..25)~ ..
Ciudad .' Real,' Córdoba- i:". Granada,' a . .prop'osl~lOJ?¡es.-;S,e pre~c!1-..aJ1 en , ,Y. disPosic:iones posteriores,.: ".

papeI,selIllda .de la~las~ sexl;'l<3.60.· . Jaén .21 de Abril de 1930'.-El In":
horas lJábiles de o.t;icina~ proposidones pes~tas)o enJ>apeI,comun .con póliza geni&~.Jete;.P. A'

2
J.de Act.!.Í'i:l.',. :.

para optar a.: la primera subasta' ur- de IgUal preC10. ·desecliándqse. ~es,de :' .', ' S---(27
cente de las obras de 'ncopios de pie- luego, beque. no venga con, este I'cqm- ": .
Ol"\.l machacada para c()!Jserv3ción del sito cumplido." . . .. ' " ,
firme, incksosu empleo en recargos" El liCitador. acompañará a su p,r~
en los kilómetros 22 al 30 de la carrc....posición la r'elación dere:muneraCio--' JEFATURA DE OBRAS PUBI..ICA::> DE

'tero. de ArquHlos a·VilIacarrillo. cuyo nes mínimas, en la forma que deter- LA. PROVINCIA DEPALEN~
presupuesto' de <'contrata"', asciende a mina el apartado.A) del. Real deere.:. , '. .", .
:15.050,85 p.e.<;etás. debiendo quedar; to-ley de 6 de ,Mario de .1929 (G.-\.CBTA Hasta las trece horas del dia9·C,lel
lerminadnsl3.s obras en el plazo de del 7)yRéal o~den' dé' 26 de ,igual :próxiÍno' Mayo' se· admitirán eJ;l.esta
seis meses, 3. c:<mt.ai- de la lecha del mes (GÁcETAde127)y en el adicional Je!:ltura y. en las· de Burgos. Lcó~
COm!cUl.o d€ las mismas; y sienQo '"1a. del pliego d.éeondiciones. 'p~rucúla- ,Santander ,y Valladolid," a l:lS horas
iianza pro"isiona.lde 1.052 pesetas.. . . .. ' h d • . . hábiles de oficina. proposicion~sparares .y .economlca5 que an e' regIr. en, 1 b la d 1 b 01

La subustn se ver1fi~ará én la Jefa- 'la contrata dricstas obras; y.una vez !opiar a a su as e as o ras L1e seo-
t:lra de Ohras públicas de est3 provin-' . que le sea a'djadicado.· el servicio, ypios para conservación y su empleo..
d3. sHmida en la plaza' del General antes' de, dar:comifillzo.á las misrnas~ 1co-n·ear-ácter 'urgen,te~. en. ]Cls.kilóme..:..
Felipe M:urtíne~. número 5. ijuplicado"1JrcsentaJ:'á .el contr:lto deltrah.ájo que . 'tros 1 ~a.l:·5 de la car.retera.-,de Aguilar
el dia 14 de l\:h~)"6 pró::tiloo.lllas diez se ordena en el apartado B) deleita," ,de Cainpóo a Villadiego, ,provincia de
]}('r3S~ . .: do Real decreto-Iey. '. - . e" ", .' Palencia:, ClQ'O~presupuesto, de .conlra- ~

El proyeéto, pliego de condiciones, , Las Empresas. :CQwp:añías .() .Socie- "tU: aseiendea· 22..596.92, pesetas,s~endOo '.:
modelo de proposición y disposicio-- dades proponentes estáil obligadaS al ,'el plazo de' ejecución de seis 'nleses,a;,c
)Jcs sobre la forma y.condicione!!de ClJwplimiento del Real decr'elode 24 contar",d'ClcomienzQ de las obl:as. "
IiU presentación. estarán de nlaniflesto,de Dici.enibre da 1928 CGA.CE'l'A del, 25) - l::l fianza ,provisional. será· de ,pese-. ;
en esta Jef"tur," ~- Obr',as' p·"1.li.c·as,. en las '67i,91. ... "U,J;: ..wy disposiciones, posteriores.. . .." ,
los días y horas hábiles de oficina. . J' 21 d - Abril d 1930 El 1 La fumza qne como 'ilefinitiva debe-

Las proposiciones se presentar.,.ánen ' . . :l~n. e'. 'e. .- n-:rá depositar el a'djudi.catai"io, si lo fue..
d

geniero Jeíe. P. A~, 'J•. de. Acuña. . la tidad L.. 'A~papel sellado e la clase. sexta· (3,60 ...., .'. '¡;¡,~26: ' ,ra por. . eanque·u,~yaSCl."Vl~
pesetas) o en papel común conp6liza de tipo a la .s.ab11sta,o eon una·haJtI
de igual precio, desechándose, desde' que'no -e."tceda: -del 5 por 1<'0 de dicha
luego, la que no .enga .con este requi- cantid:rd. será, e15'por tOO de la mis- . '
sito cumplido. Hasta laS. trece ,horas .del :dj~ 9 de 'nia. . ....; .' .

El liCitador ncompañ:.rá a su pro-:'Mayo"ptórlrilO;se :admitir-án únle3- En el caso de que la adjudicación
posició'n la relación de remuneracio-,meI!te en esta Jefatura de Obras pÚo- se hiCiera ·con Ia,baja que .exeedadel
nes mínimas, en la .forma que deter- 'blicas, y en las de' las p;().vincias de 5 por 100 del tipo de' subast~~ la fian.
mina el. apartado A} del Reál dccre- Albaeete, Giud:l.d'~e3l7Córdoba y Gra-:. za consistira.el1.cl importe de; dichO
tu-ley de 6 d~ Mario de 1929 (GAcETA. nadá. a Itoras hábfiell. deoficimJ, pro-';; por lOO:, auri:lentndoen la:.;,tcrCN3:
del. 7) Y. Real orden de 26 de igual.posicIollespa'rn.· optar 'a' la' p-rimertl'.pat'te,de.,l:ldHcrencia,eIl;treel mismo
mes (GACETAdcl 27) 3-'cn e13diCÍonal subas!a,·urgen"t~~ne,laS,'l)brfls' de: a~':y la,baia·.ofrecida..¡ , .
~e1 pliego de C90 dicioncs particula.:., faltado .sUp'erfiel:~l' 'eh ~os' kilÓTlletros 'En .el.easo a que 'J.e refiere el, páÍ".l'S.~.
l'e>li Y económicas que han detegiren" 204. 205, ~2o'6, 201' y 615 metro~ del fo arfterior,. cuando el c()Dlratista ha-
la contrata de estas obras, y una .\'"cz' '208, de la" CillTctera de Albocctca ya ejecUtad$> .-obra:pcl-r valor. deL~'por ' ..'
lIne le sea adjuélícadocl .sco/icio, y . ;subasta uI"~ent("•. <te. Jx.o!H·as <.!~ a:;- 100:,deL'presllpuesto,.le será .devuelto
~n les tle~~l" ~ómicnzó a las m~slD3s. ) cicl;1c.!e , ~.' .,7..7....79.l.~Pt;)}~..."L;¡;.~. ':'. 4fl,J.,k: P.** .".1 leX. (O);.C'cso-.'de·-ftanZa'. :}íresÜlda .sobre·· ·el.
Ir('sen~ar:1 el contr~todel tr:lb2Jo !J~e .. .-c,:!1~~r tCri~J;¡:~díl:~,!~:\.o,;m;,:;,cn;~1P~t· l,hpQd~·5PJ?r.~OO;,.".:' ,'."
fe ordeno. el..L el ap:crtado il) dei c,ta- :lO de sc1s m~'St-~, n. C(};¡~.lr 'r!l:l J::t fec"~m. 1'1 .LRpropOSIC¡otlse¡weselltaoa ~n pa-,
i!~') Ucd deercto-Icy•.. ' . '.' "":'. . del comi;:nw de I:t:/mi\k;;":_ y ~ú'n:~,) t pél'scllado,de3¡60·.p¡:8E:!:{ls,o<all.pa-·l
. Las ~}prcs;:¡s.ComÍ):.iil~::;e SciCie···la fl:mza",p.¡'Gv~;,;1.~m;11,d·~2.~:H..=~r~.~·::~'" ;r-élct..:üón; ,co.npéJi1.a~lle.igualD,"ecio;·"é

a;:~i.::_., proponentes cst:in"óbJi':;ltI:;.5ill·" ,La sú1.i:i$t:l':;~\-é¡:iná;¡·:('&Ú]~':r~'¡':l- ¡ (L:scehánJose;;, d.esae luego, la que al
- • ." .... -, ." ~<I" '-+~''::'~.' ¡ !'>~-, #':';:'~~.:Ci.~ ~:\' ~::_~. .1>.,'; ,.~ :,.~,.".;,:" '

, .
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Hasta la>;; trece horas del día 9 del
próximo Mayo se admitirán rn esta
Jefatura y en las de Burgos, León,
Santander y Valladolid. a las horas
hábiles de oficina. proposiciones paLa
optar ll'la subasta de las obras de aee
pios para conservación y su empleo,
con caráctf)r urgente, en los kilóme
tros 28 al SO de la carretera de Villa
Ión a VilloJdo, provincia de Pulencia..
cuyo presupuesto de contrata asden
de a 18.783,18:pesctas, siendo el pj.1Z8
de ejecución de seis meses, a 'contar
del t',(Intip.!lW de las obr:v - --~

Hasta las trece horas del día 9 del
próximo ~layo se admitirán en esta,
Jefatura y en las de Burgos, León.
Santander y' Valladolid, a las hornsi
hábiles de oficina, proposiciones para'
optar a la subasta de las obras de a~
píos para conservación y su emplee¡
con carácter urgente, en los kilóme
tros 23 y 24 de la" carretera de Villa
Ión a Villoldo, provincia de Palencia,
cuyo presupuesto. de contrata ascieu.
de a 21.520,52 pesetas, siendo el plau
de ejecución de seis meses, a contal
del comienzo de las ohras_

La fianza provisional será de 645.~
pesetas. '

La fianza que como, definitiva debe
rá deposHar el adjudicatario, si lo fue

. ra por la cantidad que, haya servid,
de tipo a la subasta. o con una bajll
que no exceda del 5 ,por 100 de dich;i
cantidad, será el 5 por 100 de la mis
ma.

En el caso de que la adjudicación
6e hiciera con la baja que exceda del
5 por 100 del tipo de subasta, la fian
za consistirá en el importe de dicho
5 por 100,sumentado en la tercera
parte de la diferencia entre el mism.
y la baja ofrecida. . .

En el caso a que se reftere el párra-:
fo anterior. cuando el contratista ha
ya ejecutado obra por valor del 25 por
1,00: del presup.uesto,-le' será devuello 1.

el exceso de fianza prestada sobre el l
tipo del 5 por 100., 1

L,a proposición se presentará en pa'" ,
pe! sellado de 3;60 pesetas, o en pa
pel común, con póliza de igual precio.
desechándose. -desde luego, la que al ,
abrirla. no resulte con tal, requisito ,
cumplido, lo cuallIc"'a consigo el que.
una Vez: entregada la proposicUm al
Oficial encargado de recibirla, no se
puede admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en euan
to a su reintegro tenga; y las Empre.:.
sas. Compañias o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimien
lo del Real (k.c~to de 12 de Octubre
de 1923 (Ü:~";ETA (1el 13).

La subsst9 se verificará en In Jefa
tura de Obras pUblicas de Palencia el
día 14 de Mayo próximo. a la~ diez
horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposic'ión y disposicio
Res sobre forma y condiciones de su
presentación. estarán de manifie:;;to en
esta Jefatura de Obras públicas .¡.r en
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Fomento, en los días y hoI"aS hábiles
de oficina. debiendo ajustarse la pro
posición a lo dispuesto en la GACET.!
DE MADRID de 12 de Abril de 19:!9.

Palencia, 21 de Abril de 193t>.-El
Ingeniero Jefe, J. L. de Bdones.
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día 14 de Mayo próximo., a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición' y dispos iciow
Des sobre forma y condiciones de ,su
presentaCión, estarán de manifiesto' en
esta Jefatura de Obras públicas y en
ellSegociado de Conservación y R2pa
ración de Carreteras del Ministerio 6~
Fomento, en los dias y horas Mbiles
de oficina, debiendo ajustarse In pro
posición a lo dispuesto en lu G.\~~ETA
DE MADRID de 12 de Abril dc 1929_

P~J.cnciat 21 de Abril '-de t93().~Ei

Ingeniero J-eíet J. L. de Briones.
S-3!>7

H asta las trece horas del día 9 del
próximo Mayo se admitirán en esta
Jefatura y en las de BULgos, León.
Santander ..~ Valladolid. a las horas
optar a la subasta de las obras de acO:
pios pa i'a conservación y su empleo,
con carácter urgente. en los ldlórne
tros 20 al 23 de la carretera de Vi
lloIdo a Santillana, provinCIa de Pa
lencia, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 19.021 peset2s, siend'~ el'
plazo dé ejecución de seis mes~, a
contar' del comienzo de las obr-as.

La fianza provisional será de á7(),63
I .)esetas.

L-a fianza que como dcftnitiva de:h~
rá depositar el 'adjudicatario, sI lO"fll~'

ra por la cantidad que ~ayaseI"Vi~o
,de tipo a ,la. subasta. o eón un:!. baJa
que no ~xceda del 5 por 100 de dicha
cantidad, será el 5 por 1 (lO de 1..- mis
ma.

En el caso de que la adjudicación
se hiciera con la baja que exceda del
5 por 100 del tipo de subasta, la fian
:r.a consistirá en el importe de dicho
5 por 100. aumentado en la tercera
parte de, la diferencia entre el mismo
y la baja ofrecida.

En el caso a que se refiere el párra·
fo anterior, cuando el contratista ha
ya ejecutado obra por valor del 25 por
100 del presupuesto. le ,será devuelto
el e;xceso de fianza prestada sabLe el
tipo del 5 po-r 100. -

La proposición se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas, o en pa
pel común. COIl póliza de igual precio,
desechándOse, desde luego. fa que al

. abrirla no resulte con tal requisito
cumplido. lo cual lleva consigo el ~ue.
UDa vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
puede admitir ya en ningún maorlJento
el subsanar la deficiencIa que cn cuan
to a su reintegro tenga; y las Empre
sas. Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimien
to del Real decreto de 12 de Octubre
de 1923 (GACETA del 13).

La subasta se verificará en b J efa
tura de Obras públicas de Palencia el
día 14 de Mayo próxim(). a las diez
horas.

El proyecto. pliego de condici"nes.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre torma y condiciones de su
presentación, estaráIl de manifiesto en
esta lefatura de Obras públicas y en
el NegocIado de Conservación y Repa-
ración de Carreteras del ~linisterio de
Fomento. en los dias y horas Mbiles
de oficina. debiendo ajustarse la oro
posicióh a lo dispuesto en la ljAC.~TA

DE MADRID de 12 de Abril de 19~9.
Palencia. 21 de AbrH de 19~O.--Ei

Ingeniero Jefe, J. L. de Erioncs.
. ' .8--3SS

HastaIus trece horas, del día 9 del
próximo wlayo se admitirii n en, esta .
.kfatura y en las - de Burgos, León,
Sant:mder y Valladolid. a las, horas
hábiles de oficina, proposiciones para·
optar a la suhasta de las obras de aco
pios para consen-acián y su empleo.
con carÍlcter urgente. en loS kilóme
tros 1 al 4 de la carretera de Hijo ia
a Soto C::¡üado, provincia de Pa!euda,
cuyo presupuesto de contrabl asc;en
de a 21.551 pesetas, siendo el plazo
de ejecuciún de seis meses. a cont.lr
del comienzo de las obras.

, La fianza provisional será d~ 646,:,l}
pesetas. '

La fL1nza que como definiti\'a debe
rá depositar el adjudicatario. si lo fue
ra por la cantidad que haya servido
de tipo a la subasla, o con unil baja
~e no exceda del 5 por 100 de dicha
cantidad, será el 5 por 100 de la mis·
ltta.

En el caso de que la adjudicación
se hiciera c().n la baja que exceda del
5 por 100 del tipo de subasta, Iá fian·
za consistirá en el importe de dicho
5 por 100. aumentado en la t~rcera
parte de la diferencia entre el mismo
iF la baja ofrecida.

En el caso a que se refiere el párra.
fo anterior, cuando el contratista ha
ya ejecutado obra por valor del 25 por
tOO del presupuesto. le será devuelto
~.l exceso de fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.

La proposición se presentará en pa..
pel sellado de 3,60 pesetas, o en pa
pel común, con póliza de igual precio.
desech:indose. desde luego, la que al
abrirla no resulte cen tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
ona Ve2 entregada la proposición al
Oficial encargado de' recibirla. no se.
puede admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en "CU3Il~
lo a su reintegro tenga; y las El11pre
sas, Compl:lñias o Sociedades propo
nentes ,~stán oblíga.das al ctimplimHm';
lo del :Real decreto de 12 de Octubre
de 1923,(GAcETA del 13).

La subasta se verificará en la Jefa
Ju'a de O~rQ.~ :e~~li~§ de Palencia el

abrirla no resulte con tal ~equisito
cumplide>, lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado. de recibirla, no se
puede ~drnHir ya en ni ngún mOIllento
el subsan~r la deficiencia que en ("uan
t,o asu reintegro tenga; y las Empre
sas, Compañias o Sociedades propo
nentes estila obligadas al cumplimien
to del Real decreto de 12 de Octubre
de 1923 (GACh'TA. del 13). '

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Palenda el
di2. 14 de l\!ayo pró~~mCt g 1:;,,; diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiCio
nes sobre forma y condiciones de su,
presentación, estarán de manifiest·) en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y n.epa
ración de Carreteras del Ministerio de
Fomento, en los dias y horas hál,Ues
de oficina, debiendo :lJust:l~e 1:1 pro
posieión a lo dispuesto en la GACETA
DE MWlUn de 12 de AbLil de '19Z9. '

Palencia. 21 de Abril de 19:30. -El
Ingeniero J efc, J. L. de Briane~.

S--3~6



HlIsb, fzs.trec.ehm:as ·,(!eL·díaF9c <iel:
prQX:ima..~ se::. aI1.m.itiáu: ,ea'; ~ta<.
Jefatara: :y .en la..v.de ..Burgos;.. J..eá~
$QataB~· Y···V~ .3, '1_ l1mas;
JtPbi1es' de oficilla;.r-opilliSiciones' .para:;
optar a..la··suha!ta fR':Jaslohr:m:e'3C&-'
piO.s:.... para~ y·'su e~
~Oi1 cariC=-~ :en·los;:kiUm'le-
a:os-1'al:5 die }a¡earrekm;.da;ViiJ"a¡¡ta
io al pueute-sobre ~l·.Blwlio..:~
eia ~ Palencia, cuyo presupuesto de
eontmta ascienL1e...a..22fi26,25 pesel3s.
siendo el plazo de ejecución de s,!is
~, a cO.nblr 4el comienz.<>de las
ahras~. . .'.,

La Iianzaprovision:a.l será de (i78;:::'9:,
pese!as. -. "

La fianza que CQmo defi.1J.íti"rn 'd8~
r.ideposit2.r elatlludicatano, si Jo.fíIe
ra por la. ~tidad que lmyaservido
de tipo a la subasta, o con. una. bala
qUe no excedadeJ:5 por 100 de~ dicha
cantidad" será" el5 por tOO '<12. J.auPs--ma.. . . .'

En el caso de .$1.e laadjUdicaci6n
se hieiel'a' con la .ba'iaque: excadh .det
5. por 100 de! 'tipo de subasta,,~af}iul
~ consistirá en ~l importl: de.' di:clJA



-
Gatceta'deMa~,1l-5. -.. '" '"

~ ::;:sze=. ,."

ADexo: mñeo.-P'. 491·.........~ .
4.

\
'Hasta;Ja.s. h:eceoorasdeldía '9.-u

.ltIyo próximo se admitirán én·.elilla" I
.Jefatura 'Yen fits· de ·Bur-gos, León.!
Sa~tander y Valladolid, a las ,homs'
flábiles· (le (){Iei!I1l, proposieio-nespara:;
'~ra ·la -sub.iista de las obras'de
'aCopios -para-eonservación, ysu -em
cjjleo, .-conearáeter 'I1rgen.te,-enlos 'kiJé..
~s 1'9 8l t2 Y 11 .dele '~arreteradé
CtIDHlas-de 'C~ratoa la de 'San¡Si~

.<!ro- '.de 'Duefi:ts aBnrgos,provineia de
:PaleJleia, cay.opresupuestode contra
'taasciende a 17;ll31.56 pesetas,sien
do ·etp1.JlZo de ~eCtlci.ónde seis meses,
a eorlltar del comienzo de .las o~s.

La 'fianza pro'\'isional sera de 51 0;9,1)
.J>eselas.

'La fian:r.a que comodefin.iUva debe
rá deJ)()sitarel' adjudicatario~ siio
tDera por la cantidad' que baya serVi
do de tipo a la subasta o cOn una 'b1d~
que no exceda' del:5 por tOO de dic6a
cantidad,. seráe15ppr 186 de 1a
misma.

En .el caso .deque la adlud.icacl&n
~ 'hiclera eOlil 'la 'baja '~' exce.da .cId
'&llOr 100 del tino de S1~1a~

f \
"liaam:.Ja$ ¡b!eae,;h~~.dcl.dia :9,je}: a,~4el~o.d~ :1as..ohms. ~.

p;ÓHiQlo~JjDes d~1llJaNo;se at:IJmüDán:f4l : .La Jlaua,pro~'Ae.rá de $fI5..2I1
esta~Í4\~ y.en]as;¡de,BUJigos.. :Lmm. ~ .
Sa;fUIUlqE):t""iY' N-a1JA.doli:d, .a ·:las ,ilCll]tS : La fianza que como :deftIJitwa~J
bftbi~ ~':Qtic~, ~s.ic.bmes ,Ilal'á' ,¡;á .. AeIlQSüar:. tffi .~'¡o... &t ~
Ql)tit~::iI'~. -s1J;b,s&t;a dJ!.~ luMas ,.de: ~!PlO1'~~~d.4Jl:l'~&38 <se¡r\!i, I
Jl.CQP1PS;~'.'J:;1:)DServ.aC:wn.''Y :su,em.- .•~eeliW.aaa:wbasl:a1iJ eon'¡lIlQA~:
pleQ"~~r,~ ,en los kill~ . ·g~e lW~ne;da"el.5 porlOG -de !di.'
.metro.s: !l:al .a,de la :carIretera .. ' :eaatidad•. ,~ná el :6 ~r J.O~ -de .:
íF.p.~es. '."de'. Na~a ,a Monzón; pro-' misma. I
YIIlCla .de P.alenClB. :cuyo -¡}lY.:>Qpuesto , .& ,el ca:sodeque h. edjudieaeiól).¡
-de .~ontr.a:blJ.asciende a:23.88¿;62 pese- : .JIe,h'ciQm COJ:Lla blda.que exceQa (ieJ:,
b.s•. lsiendo el plazo .de,eje! ;uc'..on .de.5 iPMa Ol)-del tipo de subasta. la~~
~~. ,a ll.Vnmr 1iel ¡comietW> ',óe' colllSi¡rtiti, ten ;ei importe de dicllo ,j :
las obras. I ~lo,OO~ ll.mneDltado en.la te:rcer.a~ i

,Hasta :las trece horas .del :día,~' de . :La fianza 'PTOvisionaLseri. ~de -¡lti,48: _ ¡:de la difenenda euttle :el :tniSlDJ) ''iy ¡
Mayo ,próXimO se adIpiliJ;án '-en,~ ~tas... . . ,. lb .~ ~~cid.a, '
Jefatura y en las de Burgos, León, La: fianrza -que .c.omo.acfini,tiva ·debe- ¡ En el .caso :'8.l<Itle se .rdiere el pitrr:á-;
Santander y Valladolid. a las horas rá'depositar ~I adjudicatario. 'si ~: ft,anter.io!'. QlandG.e1~~a~'
hábiles de oficina. proposiciones para .'fuera ,por ;la ·cantidad ·que haya -sen:i-' .ejecutado !obr.a por valor -del .25 1101::'
,optar 'a la .subasta. .de l:J.s ,o!)ra,s de -do'de 1ipo"R!-la,suba:;ta'O connns haja: ~ ..ddl .presupuesto, Jk.~ de;vue!t9"
a<:qpios p¡lta .con,senraclón,.y _su .C?~ . que lnoe.xceda .del 1> poI' 100 de -dicha: ef:3Qeso .de 1ianzapnestada :.SObre :el
'pIco. con ;carácter urgente~en_tOS ;]dlO-1;Qnti~d, ·seri. él :5 :p'or'100~de 'la. ,tipo -del:~ ;por 100. I

,mehl'Os:32 _~il35~311de la.Cllnetera,de "misma. .' '. .• La ;prQPosieión sep;r,esentará en,~:
..}(edina,deRio~~o a Yillamamn, ,pro- ' ;En .-el-C;lSP 'de que '.la adjudicaCión; pel sellado de .:3.6.9 ,pesetas o en pa:Pflil~
~in~ia de p,alencia, .CUyo ,¡:u..e.s~Pllesti>: _se hkieJ;'S. 'con. Ja .baja 'que exce<la ,del; .c.oUlÚU con ~óliza de igual pI!eeiol~
,de, contrata ,asc¡iende _a ·23.'18S,O.i pese-: :5 por 1'60. ~l 'tipo ,de,subasta,llaflanza: ideaecháDdose, ,desde luegQ, la -que .. I
Itas, ,:üendoel .,lla:zo ,de ..eiecución .de cQU!lbHJ;'á, -en "el-importe 'de dicho 5 : :ahcirla. RO ~te ..con ial :reqni"~
.seis .m~,a c"ntar .del comienzo de PO'X"''100, aumeJlltado en la tercera par-! cumplido, lo cual lleva consigo.el ~!
;las obras, ,te (le, la d.ite.renCia enlre e.l mismo y j ;UDa :v.ez; :e:otmga.da la proposición al,

La.fian:za pro.visionalseJ:á:.de. 695.64 la hala .ofJ:~~iPa, 06.liciai alcargado ¡de ,-recibirla, no' ."
!J~se1as. '.. " , En _-el ca$> ,agu.e se r.efiere _él pAo:a- l))ue& <adm2tir '3'2 en Diugún-momen_;
,.,La .ftan:za que.como ,detblltl~::a ,debe· -to 3lrtertQr... puando .el contta.tista~. P s:übsana-r h:deficiencia ;que en 'CU3Iloo':
rÚ depositar el,a:diudicatar:ip.. si]o ~eí~ta.do ·pb.ra:¡par.i'lalor del.2S.:PQI' Itoam·lleiategr.o tenga; L.~Empt&;
lfUc-l!'3 ifllrJa .-eantidfld ,gue.~:ra servi-: ino 'delpr~SJ!:puesto.j" ~r.á. de.wdto l' ca60 lCom-pañfas >O ·:'Socle s PMPO-!
do de tipo a la subasta <l con una baja. ! _el exceso .de fianza ,prestada sobr~ -el :neBtes.eStán Obligadas al :cumpliniien-o¡
.~ue .llo,~ceda deL5porl0ll ,u~ dieha' -tipo .del..5"por ..tOO.. " 1 ~~.d-el l\eal deocreto de '12 -de Octubre",
Aantid~ul..&eni.el .5 !por-l00,de.J,a .Lapro.posiciÓnse ,presentar.á.en,pa--' -de .l923d<iM:Ru ·del 1:3J I
;m;sma. , . ¡pel ,s~-a.do. Jle :a,.6.0 ,pesetas 9 .en -.papel ¡ La ,.,ub3.sb. se. ~eriflcará .en la .hf~·

.En -el ,casode·que la,adjudicacióu .comÚn .c()n pÓliza ,de jgwU: .Pl:~fJ. tura .de Obras~cas deP.a:..l.enciad: ~
~e hici~rfl~on.la:1>$ qu.e.•e-:x~dadel. desecllándose, de~",le :lueso.Jaque m. tdia " «lel proximo 'Mayo,.a :las diez ~
.5 ;P.Or:.1W del t¡po de ..s~tl!.,,1a fiMl~.· a1>rida ;no ,Fe5Jllte con ,talt t:equi$ito! horas. "
consistirá, en el importe de dic~pl';.l,Unplido,lEl .cu.al.lle.va .cons~o -el,~ ¡ El 'J)m)yecto. pliego de condiciones, 1
¡por ~OO,lawn~Dtad:o~n lft,J.~IlQra.par- JlU.a ~ez ,~~da .la .p,rQJ)o~QD,~ 1 modelo de proposieioo y disposicio~~
.te- de Ja 'ilifer.enciaenl:relellnli:imo N .OOciál ¡encarga$io de ,r.~cibit·la.;DO¡se! Des sob re forma y condiciones de sut
,la ib:;Ua.~da. . .pue~e aflmitir }la en Jlingún mementp; ~.cilm.,:e»farán -sie manifiesto en

.'En el CQSO.·a,-que :se "etlel:e ,el.:,pi¡~- el slIbsañar la: denciencia .que ooeJUtn- ~ta kfalura de .ob.r.as ,púb.Ucas, y _
OO-anter.ior,euando¡d:c»ntlJWsÚiJhay.a ;o~:su:,reiJl,teg¡'o·tenga;;y,;lap iElJulre- .4U·~~Bndadode Conserva~QJ;l:H~)
.:ei=ntai:lo -obm;~ -w.fl1ol",!det -25·,por sas. Compaiíías o Sociedades ¡p-llOpIO-' ~~n.d~.car,r..eter~~ ~tL'r!o#- i
100 del presupuesto.·le 'será· ideVl1eft.o;·mmtes~B 'pbligQdas.al .c~eD- ~-.eJ1;o. -en l$>!> dias N Jtoras hábiles J
.el exeeso :de;flaaza ;JD'estada- sobre el :,lp ,del iR¡e.S,l,·.d1ilOl'eto :de 12 ,di! Oe.tuhre .'!OJiUllla, ~ndo aiustanrelaJll'O"1
mpo del'5por100_ " ·,de.,1-92a.~~~..i.:ilel J.3.)~ci(m'a .10 .di6JlUesto ~~~I

iLa,proposiCión "seiPrese.ntat:aLen-;;Pa- .;-J,.!l~~ ~·,vQriflc8ri ~en la Je-ta- .:J)B~-de 12 de Abtil-d.e 1929. f
,peLse.llildo·de.8,60:pesetas:o en.papel' .~tOlAe.'Obl\as~licas;de P.aleooialel .. Pal':ftaa.. 21 .Qe Abril" 1930.-EJ 1

,-eomúDeon ',p6liza:de igual :precio, .,qia:;l4 l1lel,~illudrlayo,·a:las ,4iez ~~~O M:fe,.J. L. de. Brianes. ,
desechándose, desde ' Juegv, J~.cpie ,al ,J¡Qr-as.·· ..' , ' 5--366

'1lbrirla ¡DO ¡resulte· ¡coD, (~l.retjuisito ,:·,BIpl;~Y~Q,Jli. decondiekmes,
.;cumplido" 'lo ,ctlaLlleva cOnáiga .dIque ,~mDdelo W!'J)1"OJlolUclón' y ,.!flisposicit)
'.una!.v.eeentJ!'~da .'la "Pl'OPoRciól1 ~ ,¡ne.s•.1iQbl'C!,f~ 'y. condiciones· ;de,'SQ
;Oficial·encargado >..de ..l'ooibir1a:,:no .'.se ·l~cntaciÓ1l • .ie8larán~de ¡manifiesto reD
1'Uede.admitiI-,~ en 1ÜngÚn .mome1Jto I;tsta Jlcfa:tura de:OlIms fliiblieasiy ,en
¿'·Bubsanar¡la.,defteieuoill..'CJ\le ..'éDclJaD- , el !\~gociado de Conser:vación y Re¡:¡a
Itoa 'su,-reintegro,1eng,a;·~IJas'::Empu- .:;ra-c1ÚIl ile c-CarDeterasdel Ministerio de
$9S, '~ñms;o'Sociollades'l?ro'po..:Fo:n~~jen~idias 1{ :horas ·lmbiles
,~Jrtes..estén"Obliga'das<ál 1mmplzmle:n-, ~ de I)ft~aa., 'déblellOO ajustar~ 'la,pIV
*lo -del R-eQl'decreto ,de J12 .de :Qctllbre ,pos;·ción';3,ro ..,ilisptresto ,en [la JGAmtTA
"t!e ~. ;:(~-.déll!s.)~rd\1IJDRm,de.12de.Abril de 11129.

.:I4t.'~5ta .severffiea1áe-D la ·:Jefa- Pakncia, 21 deAbcilde t930..--::El
'bH'allé 9b:i't\s 'pidflic.as. de :Paleneia:.el ~lro'~eR).:J~e; 1. 'L. ,de ~Bttiones•.
'diQ~ ~tl~l ~F6icimofMayo~'8 1"5 "d¡~z '&-365
,'horas.' '. .. .

. El proyecto,.pliego de condiciones.
·mod~lo-'I,le proPO$ici'ÚD ·y'(Jis-posicio-- ' JHa~a ¡ros 'i~e ~hol"ll:Sdel dia9del
1JeS,"'SQbre- fOrma ..y ..eoord~ciQné:s' de. ',su .pTóximo mes .deIMayo -se 'admitiriín ·en
pi>ese'i1t:reión, -esta.clnde 'IDilUifiestO' .:en .~~sta J:efatuya y ~n las (le J3u~g(Js, 'León,
esta Jefatura. de Obras públicas·y;n -Satltander 'Y ;Valladolid, a -las '.bo1'as

.-cl"NegoC;iado ,de 'Consel'Va-ei6n ··3-'Repn- !babUes 'de -'<1f{cinn, 'proposiciones para
~ión',de Carretera." ,del Min l~-er:.i()~de ¡.oJ)tar. a ~la-subasta 'de,~as a1:Jras de
',Fomento, ·en· 10$: di,as'Y hoI'a~ "báhiles . acOPIOS para collservaoon', Y su em
l1e '"o~eiri3, debit;ndo -ajustarse :'la 1>ro-1 "pleQ.eon -carácter 'urgente, en los'kiló
posición a 'lo tfu¡puesto'en 'la :GACE'!'A t--metros '1'5 y :H -de, la carretera ,<:fe
~ 'MAmUD de·t2· de Ah.MI ile !19-zg.~ ·'M2Z1l1"Jegos .a~LagaJ.1:os, pro-vinclade

'P.alemia.;21a~ AbTil·de 'l9sa.-"~ . 'Palencia, 'cuyo 'llresupnesto de contra-
;1nt('eníero Jefe.. '.I.:L. lle 'Bs:iónes~ . " I ta .asciende. a. :t,9.50!}!75 J):e!>et:'ts. sien-

. 'S-'-3Gii i ·"do·-eln~ -de elecuCIón ae SW1<' mp..&e&.

modelo ,de 'PrQppsininn, y ,di:wosicio,.
Jles,$)hre forma '8. ,c.onaiq(¡nes f3e,sJ,l
presentación, estaran .Be manifiesto.,en
(Isla ·.Jefatura ,de.Qbra.s p/oÍlllicas yen
·cl.N,eso,ciado·de,Con~ciQn_y.fRe.p~
~ción' de .:Catreteras .del,~l.inÚ¡l~rio ·de
Fomento, .enJos:d1as y ;hOras ,h4:üles
oc oficin~, debien,do ~U~f:Se .la pro
posición .a Jo ,dispuesto en .}a~G.\;.BET.
,DE M.wBID de .12 de ,Abril df lJ:29..

,Palencia, 21 de ;Abril de:12S0.-.El
,Ingeniero J·efe,J; L •. de ,Br,iQru..--s•.
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25 Abril 1930
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Gaceta deMadrid.~Ntím; 'll~

'Hasta las trece horas del día 9 de
Muyo 'próximo se admitirán en esta
Jefatura)' en las dc Burgos, León. Snn.
tandcr y Valladolid, a las horas hálíi.
les de ofic~na, propo~idoI1es paro op·
tar a ia subasta de 'las obrU3 de' acopios
paI'3, conservación 'l su -:mplio, COIl

carácter urgente, en los' kilómetros 39
al 42 de la carretera de Palencia a
Tórtoles, pro'duda de Palencia, cuyo
presupuesto' de contrata asciende a
17.330,5tl, pe,setas, siendo el plazo de

.ejecución. de seis nleses" a contar dcl
'comienzo 'de las obr:lS: '., ' ..

, La fianza 'provisional sérá de ~19.9[
pesetas. " ",' ,. " '

La fianza que corno definitiva debe.
rá -depositar 'el 'adjudIcatario. si lo
fllera por la cantidad que h3:ra servi
do' de tipo a la subasta o con una baja
quCDO excedá del 5 por 100 de dic.ha
-cantidad, será. el'5 por 100 de la mis-
ma. .

En el caso de que la adjudicación
se hiciera con la baja -que exceda del
5 por 100 del tipo destlbaSta, la fian-

Iza consistira en el importe de dicho
5 por 100. aument3do en la tercera
Darte de la 'difet'encia ent:'z el mismo

,jo la baja ofrecida.
, En el caso a que se refiere el párrafo
anterior, cuando el contr~tista haya
ejecutado obra 'por valor clel 25 por
100 del presupuesto. ,le será de"uclto

, el e:x:ceso de la fianza prestada sObre el
tipódel'5 por 100.- "

Las proposiciones se presentar:'in en
papel sellado de tres pesetas Y sesenta
céntimos. oen papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla '!lO resulte con
tal requisito. cumplido, lo cual lleva
consigo'el que una vez entregada la

-proposición al Oficial enca:.·;::¡ado de re
cibida, no se puede admitir ya en
ningúamoDlento el subsanar ladeft
ciencia que en cuanto a sllreintegro
tenga; y las Empresas, Compaüias G
Sociedades prOJ,onentes están ohliga
das al cumplimiento del Real decretG
de 12 de Octubre de 1923 (GACh"4-
del 13). '

La subasta se verificará, en. la J eCa-
, tun de Obras públicas de Palencia, el

dia 14 de Mayo próxim\), a las diez
horas.
.. El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio-
nes,sobre forma y condiciopes de Sil
presentacioI1, e'starán' de manifiesto
en esta Jefatura de ,Obras públi cas ,y
en el Negociado de Conservacién y R~
paracióQ ,de Carreteras del: Ministeril)
de Fomento. en los dias y horas hábi·
les de oficina. debiendo ajustarse ~'

consistirá, en' el importe de dicho 5"
por lOO, aumentado en la teFcera par
te de la diferencia entre el mismo y
la baja ofrecida.

En clcaso a que se refiere elpárra
fo anterior, cuando el contratista haya
ejecutado obra por yalor del 25 por
tOO del presupuesto, le será devuelto
el exceso de flanza prestada sobre el
tipo dd 5 por 100. '
" La proposición se presentará enpa
pel sellado de 3,60 pesetas o 'en papel
común con póliza de igual precio,
ue5ech~!!t!nse2' des.de lu.ego" !2· q-..le a!
3brirla no resulte, con tal reqUisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
Qna vez entregada la proposición aJ
Oficial encargado de recibirla, ng se
puede admitir ya en ningtin momento
;el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro, tenga; y las Empre
GaS, Compañías o Sociedades propo
mentes e~tán obligadas al cumplimien
to del Real decreto de 12 de Octubre
de 1923. (GACETA del 13.)

La subasta se yerificará en la Jefa
'tnra de Obras públicas de Palencia el
día 14 del próximo Mayo, a las diez
horas.

El proyecto. pliego de condiciones, '.
modelo de proposición y disposicio
lles sobre forma y condiciones desn
presentación, estarán de manifiesto en
-esta Jefatura de, Obras públicas y en
el Negociado de COnsexyacióil y Repa·
..ación de Carreteras 'del Ministerio de
Fom'ento, en los días y horas hábiles
de oficina. debiendo ajustarse la pro
posición a lo dispuesto en la GACl:.'TA
»E MADRID de 12 de Abril de 1929.

Palencia, 21 de Abril de,1930.----:El
IngenIero Jefe, J. I~. de Briones.
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Hasta las trece ,horas dei día 9 de
tdayo próximo se admitir~n en esta
Jefatura Y,en las de Burgos, León, San
tandery Valladolid, a las horas hibiles
'de oficina, proposiciones para optar a
las subasta de las obras de a.copio para
conservación y su empleo. con carác
ter urgente, en los kilómetros 1 al 3
'de la carretera de Cubillas de Cerrato
a la de San Isidro de Dueñas a Bur
gos, provincia de Palencia, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese
tas 16.292.62, siendo el pInzo de eje
cución de seis meses, a contar del' co
mienzo de las obras.

La fianza provisional será de 488,78
pesetas. '

La fianza que como definitiva deberá
depositar el adjudicatario, ,si lo fuera
por la cantidad qUE! haya servido de
tipo a la subasta Q cOn una baja que
no exceda del 5 por 100 de dicha can
tidad, será el 5 por 100 <le la misma.

En el caso de que la adjudicación
se hiciera con la baja que exceda del
¡. por 100 del tipO de subasta, la fianza'
consistirá en el importe de dicho ,5
POI' 100, aumentado en la terc~ra par
te de la diferencia entre el Olismo y
la baja ofrecida.

En el caso a que se refiere el párra
fo anterior, cuando el contratista 'haya
,~jecutado obra por valor del 25 ,por
100 del presu·puesto, le sera. devuelto
el exceso deflanZllprestada sobre el
tipo del 5 por 100. -

Ln proposición se presentará .en
papel sellado, de tres pesetas sesenta
eéntimos, o ,en papel común, con póJjza
d.e igual precio. deseehálllfuse.. desde

luego. la <ute alabrirla no resr.:Ite con
tal requiSIto cumplido; lo cual ,lleva
consigo el .qUe una vez, entregada la
proposición al Oficial encargado de re
cibirla. no se, puede a:dmitirya en nin·
glÍn momento el subsa,nar la defieien·
ciaoque en cuantoasu reintegro tenga;
y las Empresas, Compañias o Socieda
des ,proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAcETA del 13).

La subasta ,se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Palencia, el
:'"1ia·14 de M ay!! -pró.:ci-rn.Q, g.. ~s diez
horas.
, El proyecto. pliego de, condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sohre forma y condiciones de sú
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Mini'lterio tIe
Fomento, en los días y hora.c; hábiles
de oficina, debiendo ajustar~e la pro:
posición a lo, dispuesto en la GAcE'l'A
DE l'ilADRID del 12 de Ahril de 1929.

Palenc~a, 21 de AbI-il de ,1930.':-El
Ingeniero Jefe. 1. L. de :ariones.
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Hasta las trece horas del" día 9 de
Mayo p'róximo' se' admítiraq. en ésta.
:Jefatura, Y en ~::lS de', BUl'gos, León.
'Santánder y' 'Valladoli'd,' a las horas,
hábil.-:s, de' oficina, proposiciones, pata
optar a la subasta ,de las '.)í.lras de
acopios para conservación y su em·
'pleo,' con carácter urgente, ~n los kiA
lómetrós 7 ál· 9.725 de la carretera del
kilómetro 4 de Palencia a C::lstrogeriz
al 32'de la de Villoldo D. Baltanás y. ki
lómetro 32 de la de Villoldo a Balta
nás, provincia de Palencia, cuyo pre
supuesto de c'ontrata asciende a pese
tas21.332.13~sienddcl plazodcejeclÍ
ción de seis· "meses, a: contar del ca-
mienz(i de las obras.' '"

La fianza provisional será de 639,97
nesetas.'
- 'La 'fianza que como definitiva deberá
depositar el adjudicatario, si lo fuera
por la cantidad que haya' servido de
tipo a la subasta o 'con :una baja que
no exceda déJ 5. por tOO de dicha canA
tidad, será el5 por 100 de la misma.

:En el Caso de que la adjudicación se
hiciéra con la baja que exceda del 5
por l(IO del tipo de subasta, la ·l1anza
"consistirá en el importe de dicho' 5
por'too, aumentado en la tercera parte
de -la 'diferencia entre el mismo y la
baja ofrecida. '

En el caso a que se refiere el párrafo
anterior, cuandD el oontratista haya
ejecutado obra por valor del 25 por
100 delpresnpuesto, le será devuelto
el exceso de fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.

Las propQsicio.nes se persentarán en
papel sellado de tres l>ese13s y sesenta
céntimos, o en papel común CO:l póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal, requisito cumplido, lo cual llen
consigo el que tina vez entregada la
prop~ición al Oficial eneargado de
recibirla. no se puede admitir ya en
ningún momento ei subsanar, la def1~
ciencia',que en cuantO a ,.¡;u reintegro
tenga; y ,las Empresas, Compañías· o
Sociedades,propon~nles e~tán obliga.
<l3salcumplimiento del R~al decrelo
de> 12 de Ocmbre de 1923 (GACET4
del 13).· , ,
[~ ~as~ lie verifica~ ,en la .Teíatu-

ra d~ Obras públícas, de Palencia, el
día 14 de'Mu)"o próximo."tllas díez ho·
ras.' ," .

El proyecto. plieio de condiciones.
modelO depropO''>ición y disposiciones
sol>re forma y ,condiciones de su pl'i:
sentación. estarán de mr.nifiesto cm
est!l Jefatura de Obra.s ,públicas' y en
el Negociado de ,Conservación y Re
paración de Carretet'asdel Ministerio
de Fomento, en los días, y h"ras há·
biles de oficina,' debiendo ajtlSl:1Tse la
proposición a lo disp!Jcslo en la GA
CETA ,¡¡.~ ,~t';'iiRiü u~i tIia i2 ue AiJrli
de 1929.

Palencia. 21 de Abril de 1930.-El
Ingeniero Jefe. J. L. de Bri(mcs.
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JUNTAADMI:NI8TRATIVA_ DE OBRAS
PUBLICAS DE LA PROVL~CIA DE

'TENERIFF

Hasta las t~ece horas del dia 102 de
Mayo próximo se admitiránproposi
ciones en el Registro del Negociada
de FOJí;olento del Gobierno civil de San
ta Cnu: de Tenerife, a lasboras hábi
les de oficina, para optar al concurso
de las o'lras de reparación, de explana
ción y firme. con riego superficial de
macadám asfáltico, er. los kilómetros
4" 5, 37 Y 38 de la carr~tera de tercer
orden de Orotava a B1.tenl1vista, cuyo
prLsui>uesto de contraIa :lscienlle a la
cantidad de GO.319,1l pesetas, sI.mdo
el plazo de c-jec:Utaón hasta d ~31' de
Diciembre - de 1930, el ú),ono dl'. las
obras ejecut;~dar. con .carg(l a' ejcr<.-icio
actual. y la ilam::a DroviSional él 3 nor

proposición a lo dispuesto en Já"GACE"'
TA DEMAD1UJ) de 12 de .Abril, de 1929.

'. Palencia. 21 de Abril de 1930.-El.
Ingeniero Jefe,J. L. de Briones. .

. S--3iO

, Hasta lns trece horas del día 9 del
proximoMayo seadmitir~nen e;;ta
Jefatura y en las de Burgos, Leon,
Santander y Valladolid, a las boras
hábiles. de oficina, proposiciones para
optar a las subastas. de las obras de
llC.OP.iús p~t1:aconservac.iúll, y su ern·
pIco con carácter urgente, en los kiló
metros 8 ~l 9.782 de la. carretera de
Palencia a Tórtoles~ provinda de. Pa·
lencia, cuyo "presupuesto de contrata
asciende. a 15.139,75 pesetas. siendo el
plazo de ejecución de seis meses, a
contar del comienzo de las obras.

La fianza provisional será de 454,19
pesetas.
. La fianza que como definitiva debe
rá· depositar cl adjl!~icatario, si l!l
fuera por -lu cantidad que haya servI
do de tipo a la -suba-sta o con un<l. baja'
que no exceda del 5 por 160 de dicha
cantidad, será el 5 por 100 de la

. mism'l.
En el caso de que la adjudicación

se hiciera con la baja que exceda del
5 por 100 del tipo de stibasta, la fianza
consistirá, en el importe de dicho 5
por 100. 'aumento en Jateteera parte
de la c1iferencia entre el mismo y la
baja ofrecida.

En el caso a que se refiere el párra~
fo ant~rior, cuando el contratista haya
ejecútad.o obra por valor del 25 por
100 del presupuesto. le será devuelto
el exceso de fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.
. .La proposición se presentará en pa~

pel sellado de 3.60 pesetlls O en papel
com).in con póliza de igual precio;
desechándose, _desde luego. la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lle....a consigo el (fue
una vez entregada la proposicién al
Oficial encargndo de recibirla, no se
pue(:le .admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga; y las Empre.
sas,Compañías o Sociedades propo.
nentes están obligadas al cmnplimien
to· del Real decreto de 12 de Octubre
de 1923. (GACET." del 13.)

La subasta se verifieará en la Jefa.
tura de Obras p1Íblicas de Palencia el
.díá 14 de :Mayo pr6xinlo, a las diez
horas.

El .proyecto, pliego de condiciones,
mo.deJo d'e .. proposiciÓn y disposicio
nes sobre fornia y con diciones de sU
presentáción, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Repa
ración de carreteras del Ministerio de
Fomento en los días y horas habiles
de oficina. debiendo ajustarse la pro
posición a lo dispuesto en la GACETA
DB h-1AoRrDdc 12 de Abril de 1929.

Palencia, 21 de Abril 'de 1930.-,.-El
Ingeniero Jefe, J. L. de Briones. .
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Hasta. las trece horas del .tIia 9 del

próximo .Mayo se admitirán en ..es1a
Jefatura, y en las de Burgos,· León,
Santander y Valladolid, a las horas ~á
biles' de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de aco
pios mu:a co.nsgrvación v ·su .emp.!co,

Anexo e ú~ico+-.Página 493
...... ---------,:----c-:-------c---

con carácter Ijrgente, en los kilcÍme- 100 del importe del presupuesto de
. tros 12,~59 al.14~49 de la carretera contrata, cuya fianza·de:>er.i inarcsar

de Torremqrrnojón a Frechilla, pro~ se, para abona.. en. la cuenta corricn
vincia de Palmcia, cuyopresupue.slo te abierta a nombre de la Junta Admi·
de contrata asciende a 20,561,13 pe- nistrativa de ls Sucursal eil el Banecl
setas, siendo· el plazo de ejecución de de Esrraii:l. pn. e'<;13 capital.
seis meses, a contar del comienzo de L:¡ apertura de piiegos tendr4 lugar
las obras.. e día 15 de :\13\'0. a las once horas, en

La fianza provisional sera de 616,83 el Gobicrnfl civil de I~ provincia, ante
pesetas. ~l Sr. Gobernador. Pn:"incnte nato de

La'fianza' que como definitiva de!Je- 1:1 ComÍsión ejecutiva, y con arreglo
rá depositar el adjudicatario, si lo lr.le~ a las disposicioP-es vigentes.
ra, por la caDti1l3d que haya .servIdo El provecto v ol!e!to de conñido.
de tipo a la subasta, o con una baja nes estar1tn de :-manítlesto 'en' 'la -úra
que no exceda del 5 por 100 'de dich:t tura de Obras públicas, en los dias ..

: cantidad, será el 5 por 100 de la misma. horas hábiles de oficina; la proposi-
En el caso de que la adjudicaci6n dónse presentará en pliego cerrade.,

se hiciera con la baja que exceda del en papel sellado de la clase sexta J
5 por 100 dellipo de subasta. la ibn- ajustándose al modelo adjunto.
za consistirá en el importe de dicho Las entidades que pudieran presen
5 por 100, -aulllcl'ltado en la tercera tarse al concurso estan obligadas al
parte de la diferencia entre .el misn.o .". cumplimiento del Re&! decreto núme-
y la baja ofrecida. ro 2.413 de 24 de Diciembre de 1928-

.En el caso a que se refiere el párra- Santa Cruz de T~nerife, 12 de Abril
fo anterior, cuando el contratista ha- de 1930.-EI Gobernador civil Presi~
ya ejecutado obra POI:" valor del 25 dente (ilegible).
por 100 del presupuesto, le será de-
vuelto elexceso de fianza· prestada so- Modelo de· proposición.
bre el tipo deI: 5 por 100. D. L . .. la . on N... N. .., ....ecino de ...• segtÍn

a propOSlClon se presen ra en pa· ~édula personal número ... , .del co.
pel sellado de 3,60 pesetas, o en papel rrientt' ejercicio, enterado 'del anuncio
común, con pólíza de igual precio, des- fecha 12 de Abril del corrien-1e aüe
c.chándose. desde luego. la que al l' . .
abrirla no resulte. con tal requi....ito y de ..a,s. ~ondiCionesy requisnos que

se'-e:xlgen para el coilcurso_ delas obras
cúínplido, lo Cllal l1e"a consigo el que, de reparación, de explanación y firme
una vez· entregada' la próposición al con. riego superficial. de macadám as
oficial encargado de recibirla, no se fáltico en los kilómetros. 4, 5', 37 Y 38
puede admitir ya en ningún momento de la CllFretera de tercer orden de Ora-:
el sub'sanar la deficiencia que en cuan- lava a Buenavista, se compromete a.
to a su reintegro tenga; y las Empre- tomar a su cargo la ejectlció.n de las~
sas, CoI+ipañias o Sociedades propc. .
nentes están obligadas al cumplimien- IDI.smas, con estricta <.sujeción a los

. expresados requIsitos y condiciones,
to del Real decreto de 12 de Octubre por la cantidad de ... (a(lui la propo-
de 1923 (GA.CET~ del 13). .

La subasta se verificara en la Jeía- sición que se ha¡;ra, admitiendo o me-
tura de Obras p-úblicas de Palencia el jorando, lisa y llanamente, el tipo ti..

-dia 14 de Mayo próximo, a las diez jado; pero advirtiéndose que será des
echada toda propuesta en que no se

horas. exprese determinadamente la canti-
El }}r{}:rec!c, pHegc de. condiciones. dad, en pesetas y céntimos, escrita en

modelo de proposición· y disposicio- letra, por la que se compromete el
nes sobre foma y condiciones de SU proponente. a . la ejecución de 'las
presentación, estarán de manifiesto· en obras). quedando obligado a la con
esta Jefatura de Obras públicas y en servación de las obras durante un pla.
-el Negociado de"Consei"Vación y R~- :lO de ... (ae¡- , la propuesta que ::-e ha
patación de carreteras· del Ministerio ga para el plazo de garantía, admitien
de Fome-nfo, en los días y horas hálJj~ do o ampliando el del proyeclo), con
les de oficina, debiendo ajustarse la íado a partir de la recepción provi
proposición a lo dispuesto en la GA- sion;¡]).
CETA DE MADRID de 12 de Abril de 1929. .. .

Palencia, 21 de Abril de 1930.--EI (Fecha y firma del proponente.)
Ingeniero Jefe, 1. L. de Briones. . (Sí el proponente hiciese además

5-372 (ltros ofrecimientos, mejorando 1a s
condiciones del concurso, lo hará, con
su firma, en pliego separado. presen
tando, también por separado, el docu
.mento que acredite su garantia técnica
o especialización en la clase de obra
objeto del concurso.)

Condiciones particulares y económi
cas, que además (le las facultativas
correspondientes y de la3 aeneralClS
aprobadas por Real decreto de 13
de-Marzo de 1903, han de regir e.n el .
concur$O de las obras de reparacióR._
de e;rplatlUci6n y firme, con rieud
superficial de macad"m as/álfic" t"n
108 kil6metros 4, 5, 37 y 38 de. la ca
rretera de te.rcer orden de Orotavt4
a Buenavlsta.
Primera. El concurso versará:
a) Sobre la baja que se ofrezca eD.

·l·clación al presupuesto de contrata
que sirve de base a la liquidación.

b) S o b r e la amnlittción que ~
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Hasta las trece horas efel· dia 12' 'd~~
M$YO-p¡,óximose· admitirán proposi..~
ciones·en; el RegísUo déLNegociadat
de Fomento. del Gobierno civH. de.San.. '
ta CI:UZ de, Tenenife-. alas hm"as hábi· ~
les de oficina,. p~a optar'a} .concursO]
de, las obcas.dere'Paració~Oe exp~
ción y fu.·meecm riego, PI-'atundo as-C.
fálUeo- en los ·kilómeb::osO: :u4.,OSO.d6
la. cw:retera. de: tercer,or~ delPuel"J
to,de Ia.Crnz.al Harrancode la·Are
na, cuyo presuplJesW de. ·OO'ntrata as
ciende l;\ la cantídad de :;¡xn.O,35 .~~~
setas; ,sIendo ,el plazo ó,'t' eJecncloqt.,..
hasta.:aJ· 311; liRD.ilEíembrJ., ,te, .l!t~O...

Condicianes particulares, y ec()1l.Ómi
cas7 que además de. las facultativaB
~f<ol".r.espQn:dien1esydc las generales.
iipr.obudas, par" Real.. decreto de 13'
de..Mar::o..de ,1$103,. ha.n. de regir en el :
.concurso.de 1m:. obras de rePJll'ución•.
de explonaciÓn.. y, firme con riego..
superfiéiaI' asfáJtféo' en los kir6me~·
trQs.3 y 4 ·d~l,a;..carretJ:rade La La
gUllll' aBa.jamazo:~

P'.rimer~ . El· concurso versará.:
a).' Sohre la haja que. se ofrezca en .

relación sI· presupuesto' de. contrata·;
que lfine de ba-se a la liquidación.
,b). S o b.r e la ampliación que se"
ofrezca' dd plazo- de' gal'antí'a fif,ida.
durante' el' cual serán de. cuenta· dél .
coirtratistr: la: conservación y repara-
ció.n- de 'las obras.' .

e) . Sobre -la garantía técnica o ~s- .
pedalizacit',n' del' proponente' en la'
clase de' obra objeto del 'concurso.

d) Sobre cualquier dh"acondici6n
o m~ora que el conClD"MD.~'ofrezca:
Y 'estime la .Junta' conveniente tomar"
enconsideracióq..

Segulrda. La Administr::~i(>n 'sere~'
serva el derecho,' al resolver acerca
de "las pr(lJ)osiciones p:reseUiadas~ de .
adjudiCar ·libi-emente·· la ejecucióll.· de"
las obras al concursantecnya propo·
sieiónconsidere más favora9le a Iós
llnes de· la Santa, aun' cuando ·nOlseau· .
Ias'I!1ás' económi-eas.o desecharlas tl).O.
das,' si' así lo considera· conveniente.

Tercera. El: adJudicatario. quedart
obligado'aóo!ol'gar la:cotTcsp()ll!diell.':
eseritura. :mte Notario, en: esta ·capital.
dentro del término·· de .veinte diaso·
contados ü·p.at1ir de la fecha,·«fe ut'O'--

j

de·l9$6;-ElGobero.ado¡, cl~iLPresj,..··. ·bacigl1<. de la. ·aBju.dicaclón.del CQ1Í~.
dente'Ji1egiMe)~ . . cursD,,~·1>i!em,.p.ago. de 19s: derech0!t.,

. . ··'-d!...inseJ:ei6n.'>delí:alUlncio en. la. GAcE'l.&l~:

iJ!~elo de proposición;: .y.Holtil1idJtiCiW-.. de.esla.'pro.v.incia.. :
.Ciíarta.. .Ames. dél' otorgamiento .~;

Don,·N.•" N~ .... vecina·.de- ...,. según., la:esCl:i~ debe~el rem.a.lznte C¡.. ,
cédula pe:~sonal número' ...•. del. ce--·, signar como..Jilizua. el .5 por· 100 ' ;
trient~ ejcrcicio-•. enterado:del anuncio importe: :del' pr-esllpllesto d~ contra: '.
fecha: .12: de'. Abi'fr del corrieDlte· añG" deJa obra. con el aumento presc" ..:
y delascorrdiCioneS. y requisito-squepor Real, decreto. de 26 de Julio ~"
se exigen: pattael coneurso.de.las'Obras 192'6; si hubiere lugar aH:, dicha·Han....
de 'I"epar:¡ci~de ·ex.planación ;y.ftrme··l ·za.<1eberá..Í!lgl:esarse:para abonar en.~:

I .~«?~,-ri~ge;'~..1p~..u"~,l: 2.sf~~!:eo.:~n ~los~~; euenta-~~e...~te. ~er:'"..a', " ...nüillixe..rl:.::
Kl10meUOS i5 y 'I:~ ae la carrererailIe·Ier-· ia,J.unia.:MininistJ:anva.,de. Ooras. pA.,.
cero arden· de, La. Lagu:tt:a; a. Bajanmr. bI1cas, en la. Sucursal <teF Baneo dd:
se eómprornerea torwu: 3.'. SII.icacgo la·· Er.psiia_-en esta .capital. -o-en.la. SucurJ .
ejecución. de las mismas' con ,estricta: s~];~é la. Caja.de :Depósitos de lapr~-.
sujeción a los expresados' requisitos, .vln<;~,a.elección.delint-er.esado;. .
y condiciones, ·por la cantidad,de ..• QUID1a~ La. fumza. no, será. devuelta;,;
(aquí la proposición· quese'haga¡ ad..·, alcontI:atista:hasta que se aprneoo~.i
mUiendo o rnejoran-do; lisa y llana... la.recepción. y la;Jiquidación deftn.iti""
mente¡ el lipo fijado; pero 'advirti:ém- vas. y.se -jUstifique· ~.pago total de 18\,.
dose' que será' déseéhada- tod3 ;pr.oo-contI:ilulei~n...de.su~~).:indnstJ:i~'ji
puesta en que· no se exprese determi- d~ los daños- y .. per.JUlcle&, si los bu.~.L
nad'ament-e la; cantidad. ·en· pesetas· y ..: . bIere.,
cénttmos. escdtaen' letnl,..por' !a,.que. ~xhL. . Sé'dará:principio a la·eje+
se'comprome-te 'el proponente a la,ej.e-· cución dé lasom-asdentro.del térnn;:j
cl1dón de las obttas-), qu~dhndG"obli", node·:treiñta'.di:ás•. apar1ir de·lafw.
gado ' a la conservación ele las obraS' c!J,a de la aprobación de .la adjudi~.
durante l<"'íIpJazo de;.. (aquí: la pro<- Clon .del concurso,.. y deberán quedai"
puesta· que se haga, para'el plazo· de. tenmnadas antes del día 31 de Dif
garantta.. :ldmítiendo- o rmplia-ndo el: ciembre de.,lSiJO., .
del' proyectoJ.contado- 8'pnrtiré de, la S~~tima: Los gastos de inspecciÓ.
recepción. provisional., Y-VJgjlancla~_;asir 'como..los .. de .líqoilflk

h' . .C~D. serán de--euen:ta del:' adjudic:a.t3$·
.(Fec a y finna' del' proponente;)' rlO 'y: ·se'cdescontarán'de ,las. certifica...,
(Si el ,jJ1,;oponente hiciese además:" ciones-',mensuales.·() de· Ja Uquida~.

otros okedmientos.mejorando. 1 a,s,. con''Su}eeión.: :.a·dOl dispuestl)";en el~;
condiciones delconcursG,-lo'hará, con.; decl'eto,de,29ide-'Septiembre de1926~-~
sudirma. eu; pliego·sepavado, pr.esen.. Octava.. Se~aereditatrámensualmeth-..
tando. también por sepaFaoo" el docu.. te.' .al>, contratishl el imp~te de'.,
mento que acredi,te su~garantía técnica., obr.as".ejecutadas~.con; .arregil>.:a. 10: ..~
o ·especia,;tización,en la cbse .de obra.· ,resulrede-Ias; cedilicaciones expedi.-4'
cbjeto.dld· concutSQ.),· das,poo'el.Direetnll". técmco,' y' su,abooJ"

no:se-e.feetuará-,.pot" medio: -de ,cheCIUe*1
contra la citaUat cnenta corriente' defh
BancO'.de-,Españfi4' previO;eldescuenW¿
del 1,30: Por leo. .

Noveoo. El eontratista·oaeda olHioo.
gado( a~"la{}hservancia.·de- 10,disJ)UeSútl
en· <el- vig¡:tnte ,CódJgo-,deTrabajo de:23H
de,Ago81()o.,d~1926;. ..Ley: da-:14 de··Fe,.,.
bre1"6 de 1~27·· sobi!e,Proteceión. a,I_..~
indll8tria nadonal.Real decreto·, ~~'
bre ·Retiro 'obl1ero;, de- 19- de, ,Marzo< .d&!;
191'9 y Reglamenw·parn. su apl:ica..-~óB.tl
,de-~ dé B:-zem de 1921" Real· deClletO'!<~
le]'i\de-:6' de' Muzo.,-de,1929." y Beal·G'I'...'
deo"de<'26de' Marzo.. 'de,·1929~

Déeima., Entode iD· DVrprevisto. eak'
este, pliegO' de' COInlieioDes,se. enteu..",
derún ,aplieablesdes:·PF~eptos·de 1a:,b
legislación 1genera)·de :Ohfts~·públicas."
las de' la· contt,al.aei:ónad.-;rln:i~u-ativa'
y.deI earáeter· social. . '.

Santa; Ü·UZ jje-,tenerife;.12. de Abril·,
de:: 193{}¡-El'.GOOarnadQl~ .vil Presi-t-:
dente; (ilegible}..

s-3¡;G..

cnd~n i:ie-las ,or1hlS"'deIluO\ del(~ ..
nO""dc treímu· diSs, a·pnrt'ii-~de ladeo
ch;¡' de la aJ)l'OkteióiI",de la adjudica..,
ci'óo'"de-I :concu!'SG;:lvrleherán-q.nedar
tcrmifl'a{{as. :;ntésdel dia::U' de Di".
cIclnbre,·óe .193ft

Séptima. Los gas1tJs:de i insptcción:,
.x ,vigilancia, así C(Hl;odClS' de-liqtrida-:
cmn;serin··de· cuenta dd :adiildfcata~
rib; y-scdeSl'-ont3r-itn'de 'las' certifica
clon.es. ruc!lsu5.1es o de Jn:'liquidación.
con 'Sújeción a )0 dispue.o.;to en el Real
decreto de 29 d~··S~~!.i~.1h!"e de 1926.

Ócta.va. Se.acreditará mensu"imen
tC';a:F cOil't1-atístael importe· de lfu>
o~::::S',ejécubdas; conarreglnalo que·
re.mifcde' las certificaciones expedi-·
da:s~t' 'elDkector técn iCQ.' Y ,~11:abo
nó~e cféetu-arfl.poI"~'11'!e<ITh- de· cheques'.
córrtra la 'cHadaeoe1l'!a' corriente, del
BanCú deEspaña, previo el ;dascuent(»:
del 1,30 por 109.

.Novena. El contratista qneda. obli
gaoo'a' la'ob&crvaneia' ..d~· lo: dispueslo
en;'el 'vigentc··CódilP de'Trabuio .dc·23·.·
dl!·..A:gosto'de-:1ge6'~; Ley'· de. 14 de Fe
brerO'.:·dc'192Vsoffre· 'P-rofucción; a .la.'
iri'dnstri!l.naciond~;Real e decreto: 50-'.
bre- fteti'r'o :aln'eri);·de·.·1.9;de M'árzGdé:
191if-)"R:e~lamen1'O'¡mra"su ;aplicación'
de:?! ·-deEnierode""1'9M~Rea};decr:eto
léy- de '6'de- Uin;o',dti1~29~'y'Real"or
d¡Hrde:26"de.'~l'ZO'de.19~., .

I1éChna;.En.'totl6 Ir; ':nl);pT~skl en"
este· pliego' @:.condiciGne:s:· Se· enteno;
derán·. apli'eableslós pt'eceptos:- de ··Ia :
légis12cimr'genersl 'de ·Obr-aspilblicas, .
los de'lá: contratacioo" adnlil1;fstrativa:.
Y';'decarncter social~ , .: ..

S3nt:t 'Cnu de 'Tenerife, 12' W! Abril
de 1930.-El GObeT1l:ldOrcivil:Presi-·
dente (ilegi'blef; .s.:....;ns:

Hasta' las· trece. hOi!XS~delt·.diai12 de. '
May.o,yróximo:se; ad.millirán:.p~J)Q6i
c.~en: eI:Regisb1o .<delrNegociado
de·FomentiO:clelGObierno;civil·(je;San.-·'
taL Gr-uz de Tenerife",.a,. fu.s·hor.ashábi-·:
les,;de··oftdna,. p<U".3.:.·opiar 'al'concu~so '
de'laS' obras de: reparación; de cxpla-·
nación' '. y firme con; ; rÍllgo. snperficial·
asfáltico- 'en: :loskiló!netltos·3··Y,- 4 ·de la ..
carretera de tercer"ardeR-de. :La,··La
gtina: a&jamar.c'QYO·. PTesupue5toi,dc·'
contrata. asciende a :la: cantidal1·de·
38:a..t4,!t8 pesetas;. siendC);el. plazo- ·de··
ejeencióu oosta'.el, 3.1 de' .Diciembre

, de··l:930,· el¡abono:,d~·fus;obras ejecu~':

tadas con c;argo al ejercieio¡actaa1;:,y'
la fianza provisional el 3 por 100 del
importe <h!l' 'p~esupuesto ;de'.. contrata.
cuya funza ·deberá ingresarse, pa,ra
aIJanar, en 'la ·cuenta. corriente .abierta
a,nomJire.de la Junta Administrativa•.
en:,laSUcursal d~I 'Banco' dE: Espafm. :
di!: esta. capital'. .

La.capertui"a dé~ p.1teg("s"tcndrá .lugar ~

eIilful5 de·Máyo. a las~onee.·horas. en'
etGohierno civil de-laprovinci-a, ante·'
el s.r.Gobernadot'.. Pr~siil.~nte nat-ode:
bl,wm:isión, ejecutiva•. y con' arreglo';
a.Lis .disposiciunes .vigentes. '

El. .prO-yecfo y pliego de condicio- .
n~s estar.án de maniftesto en' la Jefa
tw:a de Obras·públh:as. en los días':y
hOras hábiles de ofitina. la proposi-'
cí6n se presentará en pliego .cerrad",
en; papel silladode la; dase sexta y"
ajUstándose al modclo·adi,wrte.

tas. entidades 'qu2' pndier:h1 .preSell-- .
ta:t:se. al CCU:CUr50' eStán. obliggdás al
cumplimiellto:del'Reat·dec:reoo'· niune~"
J."o,2.413 de 24 de' Diciembre de'1!28/'

:Siln:t:.l .cruz·de'Tene~. 12" de- Abril·' ,
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ley de 6 de Marzo de 1929. y Real or
den de 26 de Marzo de 1929.

Décima. En todo lo no previsto en
este piie;o. de condiciones .. se elltcn
de..:'m aplicahles los preceptos de la
legi~IHdón f:encrnlde Obras públicas,
les de la contrabc1ón.admim:-trstiva
y de -{"..aráctel' social.

SanUl Cru;e de TcnerHe,12-de Ahril
~le l!l:iO.-EI 'Gobernador ci'lil Presi
dente (ilegible).

Condiciones particulares U económi
cas, que además de las facultativas
correspondientes y de las "entrales
aprobadas por Real a'caeto de 13
de ;na.rzo de 1903. hall de regir en el .
COllcur;o;o de las obras (ie reparación.
de explanación' y firme con riegO
profundo a.sfáltico en lo:'> kilómetros
O al 4,080 de la carretera de tercer
orden del Puerto de la Cruz al Ba
rranco de la Arena:

.abono de las obras ejccntadascon car-flfrclación aI· 'presupuesto de contrata 1
go a1 ejercicio actual, y la fianza pro- que siI"'"'e de base a la liquidacíón. .
visional el 3 por 100 del importe· delf· b) S o b r e la ampliac:6n que se
presupuesto de central!!, cu;\,'a fiánzai Ofrezca del pl:lzO de garantía fija'd3.
deberá ingres:trse, para abonar en la 1 durante el cual serán de cuenta del
cuenta cor!"iez:t~ :)bit!rta a nonibre de 1 c?!1tratista la conservación y repara
1a Junta AdmlD!strntlV3, en la Sucur-· .ClOTI de las obras.
ilal del Banco de Es~:üía en esta ca- . e) Sobre la garantía técn ica o eg..;·
.pi,tal. . pecialización def· proponente en la

La apertura de pliegos ten dr:i lugar clase. de obra objeto del concurso.
el día 15 de llIbyo, :1 las once hora$, en <1.) _ Sobre cl13lquier olracondición
d (.0!,ierno elvU d~ ~~ nrovIncia. ante o mejora ·que el concursante ofrezca
ei Sr. Gor-;... ,nmior, P~;idt;i;t.:nato ,k t y~stim~ J~_ ,,1nnm convcnieuk h)r¡Uil'~

l:i Comisión ejecutiva, )' con arreglo .!cnsconsidderación_
d

. 1
a las disposiciones vigentes" :egun a. La A r.omistrnción se re-! Hasta laslrece haras dt"l dia 12 de

El pro::ecto y pliego de condicio- serva el derecho, al resolver acerca 1 M2YO ,próximo se admitirán proposi
nes esh:r¿n de manifiesto en la Jefa- de bs .propos:Cioncs pre~entad3s,de ¡ dones en el H::Aistrodel1\~gociado
tura de Obras públicas, en los diasy adjudi.car lihrp.m~nle la· c~ccución de I de Fomen1o ccl Gebierno civil deSan-,
horas hábiles de oficina; la proposi- las obras al concurljantc cU~'a propo-. ta Cruz de Tenerilc, a las horas habi
'ción se presentará en pliego cerrado, S~C!ÓU considere más faVoI"ilh:e :1 los les de oficina, paraoph~r~l concurs,o
en pal1~l sellado de la cl:.1se sexta y fines?-c la Jt~nt~, aun cuando no sean de lasohnl.s de refJ~T:H'i6n,de c::-{plllna
U,fustiindose al modelo lldjunto. . las ma.s cc.onorruc~ o desc('haol~sto.- cUm ~·firme y extel1siún de un rie~o

Las entidades que pudieran prescn-. das, SI aSl lo con~l~~r:l c,?nvemente. profundo de tres y medio kilos. de
larse nI concurso están obli"'adas al . Tcrcer.J.. El ,adJUQlCatarlO quedará asfalto en 105 kilómetros 27. 28.34, 35
l:umplirnicnto Jd Real decret~ núme-· obli¡¡:ado a otor~ar l~ eorrcspondi<;nte y. 37 al 39.2{)~ d.e la carrelera de se
to 2.413 de 24 de Diciembre de 1928. escntura unte Notarla, en esta capital, gundo orden (le Santa Cruz de Tcneri-

Santa Cruz de Tenerife. 12 de Abril dentro ·del tén;.-ino de vcinte. días, fe a ht Orotava, cuyO presupuesto de
!le 1930.-EI Gobernador civil· Presi..; contados a partIr de la fecha de apro- contrata asciende a la cantidad de
lIentc_ (ile..,ible). bación de la, adjudicación del con-· 152.243,9() peseta:;,· siendo .el plazo de

'" curso, y preViO pago de los derechos ejecución hasta el 31 de Diciembre
de inserdóndel anuncio en la GAcWtA de 1930 el ahoDo de las obra!'; ejecu-

Modelo de propoSición. y Bole!in Oficial de esta provincia. tadas c.~ dQS anualidades, corrcspon-

1

Cuarta. Antes del otor~amiento de dicndo al.ac:tuál ejercicio los dos ter-
Don N... N ..., vecino d~ •..• según . ·la escritura, deberá .el -rematan te. con- ciQS de su importe y ,el resto.al ejercí

~édula personal' número , .. , del co-; signar como fianza el5 por 100 del cio de 1931, Y la fianza provisional el
rriente ejercicio, ent.erado de}·anJlocIo. importe del pres,lpuesto de contrata 3 por 100 elel importe del presupuesto.
fecha 12 de Abril del corrien:te año ·de la obra; concl aumento ¡Irescrito de contrata, cuya .ftanza c.cberá ingre
y:de bs condiciones y requisitos que· por Real decretó de 26 de Julio' de ·sal."'Se., pnra abonar cn la cuenta co
ise exigen para el concurso de las obras : 1926, si hubiere lugar a,el; dicha 'fiun-rricnte abierta a nombre de la Junta
de repai-:¡ción, de explanación y finnc I za deberá ingresarse para abonar en la Administrati....a, en la Sucursal del Han
con rie~o pro.fundo asCálticoen les ki- 1 cuenta corriente abierta 'a nombre de co de España en esta capital.
tórnetros O al 4,080 de la carretera de la Jun!a Administrativa tie Obras pú- La a¡)e~t\lr!l. de pliegros tendrá lugar
tercer orden del Puerto de la Cruz 1blicas, ~n 'la Sucursal de! Banco de el di~. 15 de Mayo, a las once horas. en
al Barranco de la Arena, se compro- España en esta capital. o en laSucur- el Gobierno civil de la provincia, ante
roete a tomar a su cargo la ejecución sal de la' Caja de Depósitos de la pro- e!,sr Gob€'rnador, Pl:'csident~ :l:tt~) -le'-
de la~ rniSm35, con estricta sujeción a vincia,a elección del interesado. la Comisil:ll ejccutiv"~.y con ~rreglo

los expresados requisitos y condicio- Quinta. La fianza no será devuelta a.las disposiciones !igentt--s. . .
nes, por la cantidad de... (aqui la al contratista. hasta que se aprnehen El prQ~ectoy pli.ego de condlclo
proposición que se haga, admitiendo o la recepción y la liquidacióndefiniti- nes cstar.lln de ~a~ifiesto en la Jefa
JUejorando, lisa y llanamente, el tipo vas y se justifique el pago total de la rora de 91?r-as .pubh~s., ~n los dias .,
fijado; pero advirtiéndose que será contribución de subsidio industrial. y h~rashablles de .oficma! la propOSl
desechada toda propuesta en que no de los daños y perjuicios, si los hu- Clon se presentara en ph~go cerrado~
se eJCprese detenninadamente la can- biere. . ... :e~ papel sellado de la c~ase sexta y
tidad en pesetas y céntimos, escrita Sr-xta. Se dnrá principio a la eje- a.Justándo~c al modelo a~Junto.
en letra, por la Que se compromete el cución de las obras dentro del ténni- . Las entldades que p}ldlera~presen
proponentel:l. la ejecución de las no de treinta dlas, a partir de la fe- I ta¡-se ?l .concurso estan obhgada.s al
obras), quedando Obligado a la con- cha de la aprobación de la adjudica- cumphmlento del B~a! decreto nume
servacíón de 18$ obras durante un pla- ción del concurso, y deherán Quedar lro ,2.413 de 24 de Dlcl~mbr~ de 192~
SO de .. , (aqui la propuesta que se haga terminadas antes del dia 31 de ,.Di- Santa Cn!z de Tenenfe. 1:" ~e Abr!l
pra el plazo de p;arantia, admiltiendo ciembre de 1930. . !' .. de 193~,-~1 Gobernador CIvil Presl-
~ ampliando el del proyecto), contado Séptima. Los gastos de inspección dente (Ileglble),
.. partir de la recepción provisional, y vigilancia, así como los de liquida-

(Fecha y firma del propOnente.) dón. serán de cuenta del adjudicata- Modelo de proposición...
(Si el proponente hiciese además rio v se descontarán de 1:.ls certifica": .D N N . d ...tros freel· . ntos meJ'or"n do }. a s '" on. ... J; • , •• vecIno ·e .•. , segun

v o IDle,.. "l'ones mensuales o d" la 11·qU·)· dacI'o'n. •d ·la 1 . ú . d 1
d · d 1 1 l·... ... ce u persona n mero ."~. e c~con iClones e concurso. o lara, con con sUj'eción a lo disnu.esto en. el Real . ., . d d l

so firma, en pliego separad", presen- d d ~ 9 d S .... b d 194)6 1 rnentc eJerCICIO, entera o e anUDe]Q
tando, también por separado, el docu- ecrcto e 2 e e.Phen.) re e .... fecha 12 <fe Abril del corriente añl'l

. .. Octaya. Se acreditará mensuaImen- y de las condiciones y requisitos que
mento que acredite su garanha tecUlca te al contr"U·sla el ]'nlporte de la,"'.,' 1 d 1 b- 1· .. 1 l d b .... ,~ se eX1ge.llpara e concurso e aso 1'3
D espeCIa 12:aClOn en a· e ase e o ra obras eJ·ecu..ndas. con arre,·lo a lo que., d ~ d ' ". fi

1.... dI) .... o e rep3l':lciun, e ~xp.aDat;lOn y rme
luJcto e concurso. resulte de las ccrtl·ficacl·o·nes exped'- .. d . l' d d"'Y extenslOO e un rIego prolun o e

das por el Director téenico, y su abo-

I
tres 'l medio kilos de asfalto en los ..

no se efectuará por medio de cheques kilómetros 27. 26, 34,35 Y 37 al 39,208
contra la citada cuentacorricnle -del de 1acarrctera de segundo orden de
Banco de España, previo el descuento Santa Cruz: de Tenerifc ala ,Orotava.
del 1,30 por l(}O. se compromete a tomar a su cargo la.

Novena. El contratista queda obli- ejecución de las mismas con estrict::l
gado a la observancia de lo dispuesto sujeción a los expresados requisitos "$
en el vigente Código de Trabajo de 23 condicioiles. por la cantidad de ••_
de Agosto de 1920,' "Ley de 14 de Fe- 1 (aqui la pioposiCión que se haga, 3d
hr~ro de 1927 sobre Prolección.3 la mitiendo o:mejorando, lisa y llana
industria. -nacional. Real decreto so- mentw,J el tipo fijado; pero adyirtién
bre Retii"o obrero de 19 de Marzo d~ dose que serádesechadatoda propues-

Prh:tera. El concurso versará: 1919 y Rcldamento para su aplicación ta en que no se exprese determinada..
a) Sobre la baja que se ofrezca en de 21 de Enero de 1921. Real decreto- mt.J!le la cantidad en nesetas y cénti~

•
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al-'-o-s-,-e-s-c-r-:t-:l-.e-n-,-¡{'-t-r-:l-.-p-.-a-r-·-}a-.-q-u-e-s-e'---S-c-x-ta--~ -S-e-"-.d-arn-~-~..-r.-.-~;,~-.ne:f);o a l~ eje. ItI:ece;·desdc el siguiente al en que apa:

oeomprometei::l proponente a ·la. ejecu- cUCÍón cJ.e las obras dentro del térmi- rezca "este 2.mL'lcio 'en la "Caceta del
ción de 1:Is obras.} , qued:mdo obiigadü . no <le t.ci:lta días, a partir de la fe-' Madrid" .1~8sta d anterior lD.Lorable en
a laconser-;:"!.c'ón de la.;'; obras durar. le ch,a de la uprobación de la adjudica- que h::ya de celebrarse .la licitación.
"Il!l plazo de... (aquí. he propuesto nlle se cion.del concurso, y deberán quedar . Para poder tomar parte en la subas"\
haga para el plaza de garantía, udmi- terrnmadas untes del dia 31 de Di~ ta. en representación de otr-a persona'
tiendo o a:npliando el del proyecto), cíem!Jre de 1930. . deberá el licitador presentar los ca='
.eontado a partir de la recepción pro~ Séptima_ Los sastos de i~specciún rrespondientes podeI"cs especiales para;
"-í~ional. . y. yigi!an~ja, asi como los de.liG.uida- ello, bastanteados por nno de los seño-

(Fecha y firma del proponente.) c:on, seran de cue~ta del adJudl~ata- r~s Letrados de Ja Corporación pro:
(Si el proponente hidese además r~o y se descontaran de 1a.$ c.ertJ~~a- vmcial, que sorJ: _lX Joaqllin Ros GóJ

'etros ofrecimientos, mejor:.mdo las. Clones .mC;J}sual~s o. de la liqUldaclOn, mez y D. Ricardo 'Ib:íñez Súnche-!:. '
eondiciones del concurso, lo lloró, con' ~i)n SUJeClon a .0 dls~~lesto en el Real La fianza provisional para poder to- '
su firma, en plieao separado, presen- aecreto de 29 de Sep_le!U])re de 1926. mar parte en la subasla será 1 . d,. 'pe-;

- Octava. Se acreditara rnensuo.lmcn- ~O 432,22· 1 a ~ •
tan do, tambi.én POr' sepamdo. el "docu- .le al contratista el importe de las s~vt:s.-.:., <>-', sle:'1~O ~,a fianza defim-
'D'ua·'nin nnp. '!=I~~(I,"itp ~il ü''!H''~nt¡~ íl-:cnica ~ .... 1~--.... .....: ".,,1 .................., ..... -:...,.,_'i_ .... 1__... ti.,1: rrt .. e oeb'-"ra presta.. el rematante el
;-esp-ecÚiliza~ión-eñ-la'clase de obra . ~~~u1te".ld~ ¡;~ ..~~ctiftc;'~i~~·;s ~e~p;dl~ d!cz P?r cicnto deíren,late. El j:~az? ~e
Gpjcto del concurso.) das por el Di,ector técnico, y su abo- ~Jecuc16n d~ las obr'a:s, es de l.lCClse;J.S

no se efcctllu.Ú por medio de cheques m~es, abona~dose el "lmporl~ de, las
€ondiciones particulares y econ.ómi- contra la -cit"dil cuenta' corrl'ente del mlsma~ en se1S anualJd&des ~l1ceSl\'as,

cas, qu.e ademtis de las facultativas..... a t d l tu 1 1 f
':eorrespondienles y de las generaleg Banco de Ec;paña, previo el descuento .par 1'1:' e ae a, en a orm"~ prev.e-
apr:obadas· pf)r' Real decreto de 13 del 1,30 por 100. Dlda,:c? el articulo. 98 del Pll[l~O. de

, de Marzo de 1903. han de Tcgir en ~l ·Noyena. El contratista qulXia obli- condltlOnCs facultativas y econCffilcas
.concurso de las obras de. reparación, garlo a la observancia de lo dispuesto del proyecto.
de' explanación. Y. ¡¿rnre COn riego en elvigc'nte Código de Trabajo de 23 La fianza provisi{)t:lal deberá consti
profundo asfálJico en los' kiTóme~ de Agosto de 1926, Ley de 14 de Fe- tuirse en la c.aja provincial, en la Ge~
~ ":>7 98 <>4 3- 37 38 39,200 d brero de 1927 sobre Protección a la neral de Depósitos o en sus Sucursales'.
la:'6~a;r~le;a"ll~S;mldCr~'de Tene: industria nacional, Real decreto so- Los pliegos depr()posición como asi
rife a la Orotava: bre Retiro obrero de 19 de Marzo de mismo los resguard()s d~ la fianza pro-

19.19 Y. Reglamento para su aplicación visiona" se prcsc!lt:lrán, por separado.
Primera. El co-ncurso versará: de 21 de Enero de 1921, Real decreto- en la Secretaria de la Diputación' pro
a) Sobre la baja que ,se ofrezea en ley de6de Marzo de 1929. y Real or- V"incial desde el día ~iguiente al en que

relación al presupuesto de contrata dcn de 26 de lIarzo de 1929. se publique este anun'éió en ia "Gaceta
.flne sirve de base ala liquidación. Décima. En todo lo no previsto en ·de Madrid", hasta el anterior día há
- b) S o b r e .la nmpliación que se este pliego de condiciones se enten- bU al en que baya de cel~br:mie la. sn
.frezca del plajt() de ,garantía fijada, derán aplicables los preceptos de la basta, durante las horos de rliez a trc~
durante el cual :serán de cuenta del legislación general de Obras públicas, ce; el presentador deberá c......hibir su
eontratista la cÚ'n:scrvación y repara- los de. la contratación administrativa cédula personal corriente.
ción de las obras. y de carácter social. Los referidos pliegos debf~rán pre4

c) "Sobr.e la garantia té,cnica o es., Santa Cruz de Teuerife, 12 de Abril sentarse bajo sobre cerrado, ::1 satisfac-
pecialización del proponente en la de 19,30.-El Gobernador civil Presi~ eión del presentador, a CU":O efectl.
clase de obra objeta del concurso_ dente (ilegible). podrá lacrar, precintar o adopt:-ir cuan-

d) Sobre' cualquier otra condición S-373 tas medidas de segu.ridnd estime n~~
o mejora que el concursante oCrezca sarias a sudcrech() en todos y cada
y estime: la Junta conveniente .tomar uno de los sobres en que enderres~'
en 'consideración. . proposición, .... en el an....cr-so d,cl .....,

C"_ d L Ad .. tr .. DIPUT.ACION PROVINCIAL DE J ,~~.::x:gun a. a mmlS aClOn, se re-o contenga Y. encierre todos los dcmit(
sen.-a el derecho. al resolver acerca VALENCL-'\.. deberá: ,hallarse escrito y firmado por
de las proposiciones presentadas, de .Se saca a pública subasta la ejecu- el licitador lo siguiente: "Proposición
adjudicar libremente la ejecución de ción de las obras de construcción de para optar a la subasta de la eonstruc
las obraS al coneursante cuya propo- 'un edificio destinado a Instituto pro- ción de un edificio destinado a Insti
s'ici<Ín considere niás favorable a los vincial de Higiene. en un solar sito . tituto provincial de Higiene, en Valcn~
fines de la Junta, aun cuando no sean ...
,las más económic:as, o desecharlas to- en la calle número 144 del plano de ela_
das,si así lo consIdera conveniente. ensanche y Doctor Simarro, de esta En el reverso, y cruzando I::ts lineas

Tercera. ,El adjudicatario quedará ciudad, por el tipo a la baja de pcse- del' cierre, se hará constar por el pre
~bJigado a otorgar' la correspondiente las 608_6«-,41. sentador y por el funcionario que re
escritura ante Nctnrio, en esta capital, La subasta ten~á lugar en el local ciba el 'pliego, bajo la firma de ambos.
dentro del término de veinte días. de esta Diputación provincial de Va- que el pliego se entrega intacto, COn la
contados a partir de la fech~ de apro- loncía. ", las dO"...e horas del siguient~ circunstancia que para su garantía juz
baci6n de 1& adjudicación del con- día hábil al en que termine el pla2:o gue conveniente cada una de las dos
cu~o, y.previo pagp de los derechos de veinte días'hábiles, siguientes al de citadas personas consignar, pudiendo

. de inserción del anúncio en la GACETA la publicación de este anuncio en la ambas hacer concurrir al acto de la
y Bolelln Oficial de esta provincia. "Gaceta de lladrid", con sujeción a ,las entrega y recepción del pliego Jos tes-

Cuarta. ' Antes del otorgamiento de reglas eslablecidas por el articulo 15 tigos que tenga por conveniente. ,
la escritura, debet'a el rematante CGn- del Reglamento de2 de Julio "de 1924, Comoquiera que de la entrega y re~
signar como fianza el 5 por 100 del bajo la p~esidencia del Sr. Presidente ccp(:ión {lel pliego ha de extenderse ne·
importe del presupuesto de contrata: de la Diputación provincial, n del se- ,cesariamente el OpOl"tuno recibo, quf
de la obra; con el aumento prescrito fior Diputado provincial en quien ,al por lo que en él ha de consignarseten·
por Real decreto de 26 de Julio de efecto delegue, con asistencia de otro, drá cnráctel." de (:.Crtifieación. cr presen4

1926, si hubiere ltlf':ar a el; dicha fian~ Sr. Diputado, y autorizando el acta el tador, en el-acto de la entreg~ del plie
Zl deberá ingresarse para abonar en la Notario que por tu'rno le corresponda. go y del resgu:¡roo del depó~j·o provi
cuenta corriente abierta a nombre de La licitación se verificará.por pro- si6nal. entregará también el timbre co~
la Junta Administrativa de Obras pú., posiciones escritas, redactadas con siI- rrespondiente ([Ue, éon arr(lglo a la ley
blicas, en la Sucurs:ll deL Banco ,de jeción al modelo que a contiIÍuaci6nse de este impuesto, ha3'·n de cohe-arse en
España en esta c:lpita!- o en la Sucur- inserta y extendidas,~, papel simple, el mcncionn.4o' rccibo-certifkación.· Si
'Sal de la Caja' de ;Dcpositos de la pro-' reintegrado con nna póliza del Est::tdo .el preScl1tador,noíacilitase el referido

.'vincia;a elección del interesado.' de 3,60 pesetas, o, con papel timbrado .timbre no se atL.üti l"á en inodo alguno
Quinta. La fianza no será devuelta de 3,60 pesetas y una 'p6liza provinci."11 el'pliego.· .

. al contratista tm:sia ·que ~. aprueben de una peseta.. ", : ., Una. "·cz ent.l·c':;;~l{lo,el pliego "BO-JKl
,la recepción· y la liquidación, ,definiti- El proyetlo y pliego de condiciones di"á retirárs~;': lJcr(j])~dr:in' p re>.Mínfurse
~as y se justifique eLpago.total de·la ,'quehan d~ t,cgir.cn esta suhastase 1,"arios pot".eJ' m.i.:-:ri:i6"licHarl'rt"'·~entrc
.contribución dcsubsidio industrial., y halla de II1.i!D#íe~toenJa~~iilidade ,.del' plazo y c<)nnrre 3"16:\-'1;\ ~;. 'i'á¡.¡,dicio·

':d~. los daños :y,p.erlu,icios.",si kls,líu- e:,,!a D¡putnción~'Sc¿ció~ í!e"Bcn{>~tcn1 ires,.~~:Qi"(~smhIS, ~in:.:"~.()rry~¡\~-':~~Í!c,"o

.blerc.~. ~,. ClB,;tooOf "l~& ~~lI~,.~~, ~1~;'; ~, ~·1~.e~~:~;il~:i~".~'1~P~!i3tf} ~~~\"I~I"ll~~;!"!!i



·CU.A,MUTUA."FOPuLAR" ',,'

.SOC::iélba· -de .~ Segn-ros •Mtt1:oos"~Mbre :ia
. ''Vida" a c.-Pri:ma :&ja.

, -En 'eUDlP'limieJi.1:0¡·de 'los.la1"tícQ1os '18
y siguientes de nueMros ~s!'SO
'ciátes, 'OY' 'pm-' 'n~do'Jdelf:'Cm!sejo de
':A'dminls'traeión en lJUs'stSiones &1:'21'1 Y
l'28''d~'úllimo;"'se"OOll''V6ca~3-"tddos
"losasocia'dos~aseoguraaos'a¡ la;-Asamblea
,:generat ..artlinmia.: :qne ."Se'Ce1ebr3r'á' 'el
:!81ie"Mayo -pr~o.~;a'las'::onCi1- 'de'ia
mimana; 'de:-priIi1e1'3. ·convoClrtorja.·~ ~l

c'domiCl"lio social. Grm''Via"~na,:18.
'. .:De:.no ,reunirse ;'didul" día' sUfidie1tte
..rlUmero .'dea:socl3'dOs.se. cMebrad. el
;dia';25-de1prQpio mes... a 'ias once"de''la
,mañana/de segimda cdJólvoeatom.-cn!el
;.propio domicilio .social~ . ,.'

. ,Como oroen.:'déh:lia se ha '-1Uado '.el
.CIWlplim.ienlo -,de . las ".ftinciones ,qo.e:le
,,~a,-a la AssriWlea-.el adícnló':Z1.:de
I()s:~.toS:'J':JQ...rey.isión-~e:los.Htua

.~ ¡les \Estatiltos 's anodificaciones ,A.Ué :en
,.1&& mismes·4ehan.\:W.troduciJ:se.

_.~el&D9.'; 22, de ·,\,bril;de':'193~1
lilrt:;BiOeDte de]·Gon&43j.O-. de.'Adniüi.is.t.r.a-
)cióD,'--YaFiaDofMarti Vten!OSB. . .'

: <X-+f&~



25.6(6;.65

131.475,01

Pesetas.

Pesetas.

1236.170.04
MJl37,40

36,664:.,79

1&.607,95
2.03iJ.146$7

1.657.623,58

'72.059,86

14'8.000.00

.' 31'.U7,.9

AeTIVO

COMP-üUi .ANONIIlAi
"CARGA»ERos. DE MlNERAIi." . ,

Balance general en 31 de Diciembre
de 19ZfJ:,

'Balance- eJt 30' de Septiembre de 1-!l29.

Apl"oblldo:-en' Junta' general ordinaria
d~' accionistas: celebrada el' dia 31' de
Mano .de 193f).-El- Director Gerettte,
E..Jauralde-. X-lti27'

S()CIEDAD .A:NONIIfA ESPAÑOLA.DE
AU'J:OMnVILEs: REN',Al1LT

PASWQl

.(:apital iüU.ÜOO.OO o

Fondo de reserva_._......... 22.225,01
Acreedores .. 9.250,00

Terrenos y construcciones.
Maquinaria, hecramienlas

y mobiliario .
Acciones en garantía. y de-
" positadas .'...•.•..'
COSt'e y, gastos' d~emisi6n

_, de obligaciones ,
S~ 'A. des U: R~uault,'cta.
~~ntfa y fianzas en de·
posi1& •••••_ •••••••.••...••..•

Chassís, camioties y :mecá~'
• nica· gen.cral••~•..~........... 2.381.222:,54
Píezas de reeambioyacceS()-

rios y reparaciones....... 657.819,82
Deudores varios o,...... 1.t07.766,84
Garaje de Iroo y Sucursales 233.689,36
Efectos a recibir............... 535.713,64
Valores en Cart:era" ......_.. 5.000,00
Qper.aciones a plazos.._.. 36.214,50

, MetáliCo y Bancos.~__•••• 1.103.607.85

T&tal•. _ •••_ .._.... 8.345.812)3

, Accionistas •.••• •.•• 3.750.011'
Primer establecimiento,....... 11-1.686.41!
f;aj:r ..•••.•••••••_................... 437.00'
Banco Anglo; Sudamericano. '. 9;601,60'

131.475.01'

cY·WNI0NY;EL· :PENIlX::mlt.~

Cempaiiía. de;·$e.gurosReunidoa.

· .-EltCOnse'iétde"A~ion'd'e'esta
,~. :aene' e¡:l1ooop'·dé' iitf.ortJt1a1P"a
-185 stm()l'~·a~tDSque,., dO; hbién·
·~" deposimdO" suftcieare nÚIDertr de
acciones·err, el<. plnrlo- fi,jadd })M' lOS' Q_.
tatutos para poder, celebr.ai1 la,JUBta
gener:ll ordinaria, anunciada pl!,ra el:
dia 16 del corriente. se convoca nueva-,
mente a otra. que tendrá lugar el dia 20

·4le,Maoyo próximo. a 1a'S' tres' Y'.media de;
19. ··tard~. :eR, ·MaUr.íd.. calle de Alcalá"
lllÍmeco ~. paiacio. de. la. ~[))PaiÜa.-

COn. llITeg)o.alOs EstatutOs,. las deli·'
·ber.aciooes. de 'esia JUnta, svm vá.J.i.Gas,
f:Ual(¡uieraqae: sea etnÚD1ero deacciiv

· Bes. ~seutes.y. ],'ep:¡;eseatadas;, pero. DO
'.podrin gir:ar sino· oobr.e. ]os.' asuW;os,

'. anunoeiadGs· en-· la- primera. COD.vocatGi'ia.,
a¡yo orden' del. día 'es: como SÍglie: ..

l.e> .Examen. y a¡wo'i:laciGn•. ea' :m ,ca-
·~ de la Memam Y'de la6 cuentim' del!
q~cici~~~~ .

:2.°' Fijación del diviáendo.
3." Elección de Administradores.
4." Nombraníienb) de la Comisión de;!

Qlentas. SOCIEIMJ>: ESP'~OLA DECEMEN-,
. ~ sellores ,·accioaistas: 'que'deseenl :, . 'TOS.PORTLAND
asistir'.8' C8Ut, Juuta·deposital'áB sus ti-' t' ile' eoDf01lD2idadi COD lo esWbleeido en PASIVO

·~eon oehe-~aStde ant.ieipaeiÓll, 'VOl" . :los artiCuIe.s.29;· 3Q..y 32- de, los Estatu-
hme~.aLse&ri~'~~ e~arla" : t~soeiales,.. el, Coase,io de Administra. . CaPital social (3.000 aecio-·
_MadrId. eJt¡ él; dOD!icitio·, SOE>Jal de.llll ·ción. COI1v.oca a bseñores accionistas:' nes de 506' pesetas)........ 1.500.000,90
~~ 'o·,ePi elB~ ESp8Ülilll de: \ .a.!anla general ordinaria pan el dia 9¡ R~~sy~:=~::~~~
CmIilU.. calle,d.e~ ...i1Úlinet'4J 14,. y ',derp~óx.imo m'e5 de ,~.fayo, a las d1e~ y 1.527.41769, ',264

1'$llS>~1!'S91e:Pde\J'!'OVlQClaS; enei'Ee;a-: 'oct'u"ho~'S, en Jas'oficinns deJa-Socie-. Acreedores varios ;. 761.1
.elW EiiJOllés-deCredif6 Y'&n~de'Orie- dad caire- de ÁlcalI!' .n entresuelO S. A. des U. Renault, Bl'

· ---1 Y ~ Pnris,. en b~qae~Fpa~ l\.fadrid. 26 de Ab;U de 1930.-EI 'Prc-' " D'~dco~ ····t·l···· .
.et talienne pour l'k~duSifdo, 12' .d •. dIe '. d Ad . . t • . 1"1 'eDutr.> ac vos .
~Halery. y en la Banque Tl'asatlan~ iuae: T. de G::~: mm1S raClon.. : Im:;mesto' de ,~~. y
tique. 17. bouleyard Haussmann. X-l '. ,~re de nego~1tClon....

Madrid. 24 de Abi-il de 1930.-EI Di~ .....- ,De~S1tOS en general y re-
rector, R. Ipar-raguirre. . cibos al eobro .

, X~J.OO3 ~EBA.~GONESA."S. A.. Efectos a pagar....•••..••....
c: ,Obligaciones hfpoteearia5,

,Pnraenerde delConsl;!~ de AdIninis· ,·emisión.t~_.... ;••......... 1.4J8fJ."
·EtiL~mi.:UHJ€A;TU~;l, !ración.. ;Se oonvQca a los seiiores aecio-- Deposifantes de acciones'... 1",.0(II(J,.

. . 3Ú:lilas a .Junta geaeraI exlraordinacla.IPerdidas. y Ganancias... ..... 2&.238'_
SOcieda& .a.ómma- . J' que.~ reDilimrá" el día 4 ereM~ .. a lBs '. • :.

. '. once de lam~~ en· el domicilio de Total.._._ 8,345.812,W'-
- ~~'l.!O.ut'!·lfuyo·~X~(JI"~· la Sociedad. para tratar de la disofa· . . . _
.·_~.eI'~:del·cm¡¡ú&I.~3 ción de la miszn& . .Madrid•. 2O'de Febrero de 1930.-:-ll~
.de-ubl¡~de·est.'t SocDktatl fS·~" Zaragoza. 22· de .Abril. de 1930.-El Jefe de Gm1ta1tifidad. C. ~~YÍJI'"

,~~I;. .adle de la V~tMia.. P1"e5id~JuliáD:SaRz. .!Jumo·: el Dit'edos", A. de LetRa.- ..
uúmero l. d{' !a "mn :r ('..orte~e .l\Ía- X-U30 /,.~' . ' - ~.

. rAneJk~'ümco.--Págin.a. 49!1 \--------------------:-- -:----------------------...
· 1;,!' ',EDb1eó.l Y, ái,ll'obacloo..ea - mt-1,drld¡¡todQs 1os',d:ia5: labdrablel;;,@:die:r: 'f

. -JO;i de! ·~1ll1Jilemoria'Y.'de:las: cuell'tU :del a; ,una· de' lá maibl:oaOi y' e111il'~. ::
"~o¡de<1~. ·enT......-r.letr,ede1 BáililO'.de·ANguIl•. a las',

, . " 2.... Fijaciówdel.dividald();;. .fiBl"as: de Cajao,que tiene- estabJecidas~
-'3:.~ NOmbramientti' de' lal ColllÍsión Madti~.231de hJirirde.l98Gó-EI Se-

,.enema. " cr.etario!d~ Consejo de:Arlministx:ación.
.' .~<r II..isül dival«ft".& para ~ión' ~ de: Gi-cplijo¡ y. Landa~Visto
'.f·fOnltos de·íh:Cm:npa~. bueno: el Presidente;, Dámaso·"C•.T'OráD.

Los seiíol'es- a6cloni8tas··que dl!.$llreh X-1631
asistir- a esta Junta depositarán sus tí·
tulos, CQQ ocho dfaside antelación, por,
lo menos. a dicho día 20 de Mayo, en lII.I:NMt· DE CA'STlLL.N. LA. VUUA
:Mlldr'id•.. en- el" domicitio'social de la . Y~
€omJ)aiiia;, O' ea el¡. Banco: ESp.aiíof de' . SOeiedad att6Dim:a.

.€l'Jédito;,calle-de. Al~,número· U~. y
-m:;. 'SDeursa:Ies· de pr.ovincias; en-~!-; Nb'chabiéndtise::rennido' eknÚIDero de
<BaIle«). Gijmléslde:~i~ y,Banoo. de aeninnes J(ec~'cnn:aIl1!eg¡o:al ar·
-:e.iedo~ yo aJ·ParlSien1la.Banqu.eoFRUl- tícuJO; 2*<* losESbttulos,.par-a oonsti
.__ et.ltalieIloo potl~YAme!'ique:du .nw.lBt!íJbntaSlgtm-er:lltislordimlria y'es-'
.SUd, ~¡ r.ne: ~.f yren, la' Bana1JJe' .t~1 ammefuda!r J)a\'a' el' dia:20
TrasaUantique. 11~, ,bonJevard liTaufi-: del' com0Dt~mes;; se:·COn~aa' lOs. se-
maDn.. ñ0~ alJeh:m'ist~,:de· oon1Ol"lDidad, cron

Madrid. 24 de"Abril de 1930.-EI Di-$l. cit«d~'$limto:241 de IooESUlUtos,-a
rector. R. Iparraguirre. nueva Junta general' ordinaria' y extra-

X"'-:1622 ordinaria para el sábado 10 de Mayo
próximo. a las once y media de la ma
ñana. en el domicilio. social, calle del
N~~~13,M:adl-id~..

mlOlldml! det, dia> paroatla' JURla'gén-e·
Fa!,e)lfr,~ll1 es el' siguiente:~En
men' de msituaciÓll ~¡,. la· -Soeiedbd y
adUpcióri' de' Tós aener-dos'lIUe·' se' esti- .
men pi'6ceueBtes. ' ;
, f.8S'd~itQ5 d'~ acciíonelf efectuados'
Tlo$ Podaoescon1'erilfos para'lal> Jun
tas g'en~''Cie'2O''de'.&bl'll: serán'vá
lidUs'para- la.'" detl·ro de' Mayo.

Los nuevos depósitos de acciolleS' de- ,
heráo efectuarse hasta el día 5 del ci·
tado mes de ~ ~ayo:

.Ea España.. ea· el. domicilio. social o·
~,elB3nco'ESpañolde. Cí:'édit'o.
. Ea. F"r.au.cia· y. _otroS países. en cr ere

.dlt.L31o.DD.aiS, y sus. Agencias..
Para los. señores accioilístas que ten·

: gandeposi"tadas. w,s.. acciones en GIros
Bancos> o eD.alguna. dependeueia. del ES

: tad~ CGD>anteríOridad· al diaS de Mayo
:,de· este aoo..laialtrega del resguarda de
,dicho'depóSito.en el domicilio social,
equivaldní1 al de las acciC)nes.·

Madrid, 21 de Abril de 1930.-El Pre
sídente deí Consejo. A. Brandiere.

X-1624
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ja de Angel yde Isabe4:domidliada:
últimamente en Madrid, c9.Ue ·c1eó,Var-.
dalatres, número 1, piso bajo.{;omJ)a~
recerá, en día ,5 de :Junio, ante {'l Juz~

g.ad'o muniCipal del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, sito en la calle de
la Magdalena.' númerO 22, princiva,l, a
celebrar juicio. de f~ltas, P9r; IDnlos
tratos, jn~truidocontra otro, .. .

2.497'

.GONZALEZ BELMONTE, Antonia;
hijo de José y de Maria, domiciliade)
últimamente en Madrid, calle del Ge
neral Ricardos, 56. prime~o derec}la ~

comparecerá el dia 10 de Junio, a las.
diez, ante el Juzgado muniCipal del
distrito del Centro. dee.sta Corte,. sito
en la calle ,de Santa Catalina' púmerQ
1, 'principal. a celebrer jUicio de fal
tas, por ofensas a las buenas costum:"
bres instruido ·contra la misma y otra
con el número 4.(81.

'~bi96

': GOMF.2 FERNANDEZ, Carlos, e Isa
bel Diaz Piniés,; dbmiciliados' Ultima
mente en Baracaldo, 28; comp:irece
Tán e.l di::: ñ de·~t:ar;w. v ho~ de las
diez, ante el, Tribunai municipal' de
Cha.martfn de la Rosa :;Jara celebrar.

•juicio de faltas que se sigue por malo~
tratos, bajo el número 229 de 1930,

. contm los mismos.

2.4'HI

CAZALLAS CRESPO, Alfonso ; .hijo
de Daniel y Josefa, natural de Jaén,
profesión verdulero, ,de die:t y siete
años, domiciliado últimamente en
Nuestra Sl":fiora de los Dolores, 20,ba- ...
jo (Tetuán),condenado; por lesiones, ,
en el juicio de falt.as número 52 del
afio actual; comparecerá,' en término
de cinco días, anteel,Juzgado muni
cipal del distrito de ,Chambed, sito
en la calle de Fuencarral, D:úme~'() 91,
piso segundo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

2.491

ERRASTI ESCORBE, Nicolás.; hijo'
de' Pedro y de Barbara; domiciliado
últimamente en San Sebastlán; com~
_parecerá el día 4 de Junio. ,a las doce,
ante el Juzgado municipal del distri.
to del Centro. de esta Corte, sito en la'
calle de Santa Catalina, l. principal,

. con el fin., de ser reconocido por el Mé
diC() forense,. pues así lo está acorda
rlo en juicio de faltas número 362 (le
1930. '

3928

2.485

2.486

.1T\lI~S'Tb 1 t1TON- DE' '.m'STlflIA '1 Mendizábal;78, ,. segundo· izquierda;
WlY1Hll {\ftlJI ._' . \: ; comparecerá el dia6 'de Junio, a las---- Idoce" alllte- el Juzgado municipal del·

. distrito del Centro, de esta Corte, sito
CITACIONES , ·en la calle de 'S::mta' catalina, 1, prin-

_ cipal, a celebrar juicio de faltas por
escánda1n~ con e! número 480;·instrni
do' contra el miSmo yolro.

AYUSO EVANGELISTA, Jos4; de
diez y ocho años,. boxeador; domici
liado úl~imamente en Málaga, soltero
y en la actualidad en ignorado para
dero, se 'le cita para que el día 3 'de.
líayo prox imo, y hora de las once,
(:omparezca en el Juzgado mUDicip~l

ilel distrito de la' Audienciti. de Alme
ría, sito en la cane Real. núm'ero 63,'
para celebrar juicio de (altas 5Qbre
resiones, apercibiéndole'que de no ve
rificnrlo le parará el·perjuicio a que
\.ubiere..1ug~r.

.;fJajO lo~ aperclDimientos pr"occdente8 en
ce'I'echQ, se eita 11 enJ@laza por los Jx.e
CeJ; o Tribunales respectivO>!. (2 ia8 pC1"
6Ct1l1Z.$ Que (l cantinuaCi(m Be e:z:t;)l"e8an,
'JjtlTllQUC compaT~can el !tia que· &JI
Ge'l1ale., o de-ntro del término que &e
ff]e, acontaT dude la 'fecha de la pu- .
~liCllción del anuncio en este periódi- •
eo oficial, con arreglo ..,¡ articulo 178'
ir: iu ifj;jf .;¡..¡ Eji:iii¡~ili-m.iWitv Wi;;;..~¡:a:.

~So del có!1it/Q "lie' Justicill :A1ilitaT ".
!I 63 del de MC17"i'n4.

2AI"BAJO ONRl,'BIA,' Gregori'a;,hfja (fe'
Luciuno y de, !1aria;domicili'ada 'q.lti- ESPIN GARCIA, Elisa,' ·hiJ'a de Mi.
JIl~ente en :Madrid,·calle.delSalitre, '

<l1úmero H, cuarto, d~recha; compare- SUd y de Ceferina;-dorirlciliada úUi
cerá el día 10 de Junio,. a las diez, ,an- -m.amente ep l\1a~rid, calle del. General
te el Juzgado municipal del distrito' ,Ricardo~, ::l6, prImero dc:recba; -c~m
Mel Centro. de esta Corte., sito' en 'la, l?arecera el dia 10 de.J~U1o. a ~~ dl~Z,
8:ll1e de S~nta Catalina, 1, principal, a 1 ~nte el JuzgadomuUlclpal de) dlstrito
celebrar juicio de faltas por hurto~eon. del Centro" de esta. Corte, S!to. en la
el número 50S, instruido contra' la~alle de ~a!1t~Ca1ahna,1, prmclpal. a
misma ' celebrar JUlClO de faltas por ofensas a

• las buenas costumbres, instruido con-
2.1 ~j t~ la misma, número 4.481.

BERRUEZ03 BIas; hijo de 'Joaquín" ..
, de Eustasia, dOJ:lliciliado úlurna:pen-l
te en }{a~rid, calle del Olmo, nume·,
ro 13, principal;comp:m~:cerá. el día
[) de Junio, ante él Juzgado: municipal
del distrito del Hospital. de esta Cor
te. sito e:l la calle deJa Jln.~dalcria.'
atunero 22, principal, ,-a celcbcar jui
cio de faltas, por 'lilalos' b'aros,' in8-,
lruido cont13 Fraricilico, Fernández-
Fernándcz. ., '" .

2.499

LECHUGA CARDENAS, Emilia; bi
ja de Emilio y de Rosario; domicilia
da últimamente- en Madrid, paseo de
las Delicias, número 152, bajooú:ne
ro 2; comparecerá; el dia ¡:, de ¡ unio,
ante el-Juzgado municipal del distrito
del Hospital, de esta <:Orte, sito en la
calle de la Magdalena. número 22f

principal. ~. ~l~hrm' juicio de!:'llbs.
por ,malos tratos, instruido contra
Emilio Toldo Abad.

HERN.b,..""l'"DEZ . MANCHOX. Guiller
mo; cuynsdemas cireunstáncias se
ignoran; domiciliado últimamente en
Almena", y en la actualidad en igno
rado paradero, se le cita para que "el
día 1.6 de Mayo próximo, y. hora de
lasonee, comparezca en el Juzgado
municipul del distrito de la Audien
cia. de dicha capital, sito en la calle
Real, número 63, para celebrar Juicio
de faltas sobre lesiones, 'apercibiéndo
le que de no verificnrlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar. .

3927

400S

2.500

2::49-8.

LORE.."iZü RODRIGUEZ, Gumersin
do; hijo de Julián y de Jenara, ,domi
ciliado últimamente en la calle dp Pa·
blo Iglesias (Tetuán); comparecerá el
día .( de Junio. a las doce, ante el Juz
SOldo municipal del distrito del Ceu
tro, de' ~sia ,Corte. sito en ,la calle de

; Santa Catalinll, número- 1, priacil-~al.

'eon :el, fin ·de ser .:reconocido, :por .el '
*'-M;édico 'fórense'; pues así esta :acOl·rla-

1." .,,' _ ~~;' ~ ':' .•

GAL.-\N SA..1'I¡Z, JuliáD; bijo de Fer
miny de Pau14. domiciliado última
mente en Madrid,caJle de YardaIa~

tres, número 1. piso. bajo; comparece..:
rá eL día 5 de Junio ante el Juzgado
municipáI d~Idistrito del HOSl)Ítal, de
esta (:<ll:te, sit9 en 'la calk.de 13 ),!ag';'
dalena, ·riümeio22.:~ptiricipal,a cele

:brar juicio' de taltas, por rila1óstr':ltos,.
~ "im:thJ,Ído -contra -el-mismo," ,

',':::' . -,

2.494 .

,._GAH(.:lA I'lER~ANDEZ.Brrzida;' bi..
" . -, '•. : ~ ~ ,r

GAL\N DOMINGUEZ. Alfonso; hijo
de Sebastián y de Maria, domici-,
liado úUímamente 'en Madrid, Carrera
de San"'.isidro, número 10, bajo; ~m.
parecerá el dia 10 de Junio, a las diez,
·ante el Juzgado municipal del distri

, to del Centro de esta Corte. sito en la
c'a1le de Santa Catalina, número 1,

.principal, a celebrar jnicio de faltas,
porhurt811 COIl- el número 507 instnti-
doexuitra desconocido, .

,~. ,

'2..( SS

, <) • - -

BARRERA JAR.>\. Mercedes; hija ,de
Jo~é y de Ignllcia;' domiciliada últi
mamente en Madrid,'callé de Mesone
1"0 Romanos, 18; comparecerá el día
'l de Junio, a 'las doce. ante "Cl Juzgado
.ounicipal del distrito .del centro, de
Gsta Carie. sito en la calle de Santa
CaMina, 1,]Jrincipal, a celebrar juicio
ae faltas por riña y esc:ind~o, nÚlne
,'o 4i3, instruido contra la ini~qna y
;)tro. '
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Don Ernesto Méndez de Tena. A.Jx).
gado, Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vaclUl-.
tes los cargos de Secretario eu propie- '
dad y Secretario suplente de este Juz- ,
sado municipal. se anuncia su provi
sión en concurso de traslado. con
arreglo a lo prevenido en el Real de·
creto de 29 de Noviembre de 1920 y.
Real orden complementaria de 9 de
Diciembre del mismo año. para que,
dentro del plazo de treinta días, a
contar desde el siguiente al de la in
serción' de este edicto en la GACETA DB
MAORID y Boletín Oficial de la provin.

l'cia de Badajoz, hagan presentación lolt
aspirantes a dichos cargos de las soli
citudes documentadas al Sr. J ue:¡; de

1 primer-a instancia e instrucción de ea;.
te partido.

También se hace constar por medi(
de este edicto que, para el caso de quf
cualquiera de las plazas que se anun~

cian no sean solicitadas, se acuerd~
asimismo que se provean en concurso
libre, con arreglo a lo dispuesto en la
ley organica del Poder judicial y Re·
glamento de 10 de Abril de 1871.

En su consecuencia, los aspirantes.
una vez terminado el pllUO para el
concurso de traslado, pueden presen
tar sus instancias acompañadas de los
documentos, durante los quince dias
siguientes a~!e este Juzgado munici
pal. '
, Dado en' Castuera a 1.( de Abril de
1930. - El Juez municipal. Ernesto

,lféndez.-Los hombres buenos habili
tados para Secretarios, Manuel Arce
diano y Antonio Godoy.

J0-3931

CUBILLOS DEL ROJO

110 en juicio de faltas, núr.¡cro U3 de
.rd~n del año D.c1uaL

2.;501 '

YARTIN nÉ JORGE, 'Eduardo; hijo
de Mónica y de María, domiciliado úl
timamente en Maddd. oolle Nueva del
Est~, numero 5, piso primero izquier~

da; comparecerá (l) día 6 de Junio. a
las doce, ante el Juzgado municipw
dei distrito del Centro, de esta Corte,
sito en la calle de Santa Catalina, ,nú
mero 1. principal, a celebrar juicio
de faltas, por estafa, con el número
.88 instruido c()ntra Manuel -Lloréns y
otro.

2.502

MONTERO lIONTERO, Fernando;
hijo de F~rnando y de Matilde. domi·
ciliada últimamente en Madrid. Cost.a
nilla de los A.ngeles, 14, principal;
comparecerá el dia 6 de Junio. a las
doce. ante el Juzga'do municipal del
distrito del Centro. de esta Corte. sito
en la cane de Santa Catalina, número
t, principal a celebrar juicio de fal
tas, por estafa, con el número 488 ins·
truido contra el mismo. .

. .
; .', 2.503

PALMAR~ M!lnuel; domiciliado úllti-,
:lPamente en ,Madrid,. Corredera B~.ja,

25, p.rimero; comp«recerá el dia 10 de '
lunio, a las di~z. ante el Juzgado IDU
nicipal del distritódel Centro, de es
ta Corte, sito ~n ,la calle de Santa Ca
talina, númer(l1~ principal. a celebrar
juició de faltas; por 3mena2as Con el
número 509 instruido contra el mislllGi:>

2.504.

PAREDES GUTIERREZ, Rafael; hi
jo de Antonio y Maria, de treinta
años, soltero, sin oficio y sin domici·
lio; se le eita para que el, día 9 de
14ayo,'y hora de las diez, comparezca
ante d Tribunal municipal del distri
to de Chamberí, de esta Corte, sito en
la calle de Fuencarral, número 91. se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
lI1ero 741; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

2.505

P ..\RRES 'SAEZ, Margarita; bija de
Rafael y de Rosa, domiciliada última
nienie en ia calle. de Manuela, nÚJn~·

ro 12, bajo {Tetuán); comparecerá el
día 10 de Juni~ a las once, ante el
Juzgado municipal del distrito del
('..entro, de esta Corte, sito en la calle
ele Santa Catalina, número 1,princi.
pal, a celebrar- juicio de fllltas, por
malos tratos, número 490 instruido
contra la misma y otra.

2.506

PEREZ. Dolores; de treinta ). tres
años de edad, cas~da,'sus labores. na~

tural de Libián (Lugo). hija de Dolo
'res, y Sinf6rbi:o' Ruescas' Rúescas.
.u~~:::IS'~emás 'cirtu~standas'así ~mo

25 Abril-1930

el actual domicilio o paradero de am
bos se ignoran; comparececln el d~
29 del,aetual, y hora de las once de
su ,mañana. ante, el Juzg!ldo munici~

pal del distrito del HQspicio, de esta
Corte, .sito en \acalle del Barco" nú
mero· 26, piso segundo. a celebrar' el
iuicio de falltas número 1.729.

3940

,2.5n '

RA.t'\10S UTRlLLA, Antonio; domi
ciliado Ultimamente en la calle de
Benjamín, 12; comparecerá el dia ()
del mes de Mayo, y hoca de las diez,
antw: .:1 Tritullii1 illuüicipal de Chii
martin de la Rosa para celebrar juicio
de faltas que se sigue por lesiones,
bajo el número 19 de 1930. contra el
mismo.

2.508

TORRES TORRALBA~ Nicolás; do
miciliado ultimamente en Madrid, ca
lle de Irlandeses, 6;compaiecerá el
día 6 del mes de Mayo, y hora de las
diez, ant~ el Tribunal municipal de
Chamartin de la, Rosa a celebrar iui
cio de faltas que se sigue por lesiones,
bajo el DÚJIlero '209 del año 1929, con
tra el mismo..

3993

2.509

VELEZ FRIAS, Paulino; hijo de
Félix y de Teodora. domiciliado últi
mamente en Madrid. call~ del Marques
de Zafra, U. piso primero; compare-

> cerá el dia27' de Mayo, a las' doce~
ante el Juzgado municipal del wo;;m
to del Centto, de esta Corte, sito en la
calle' de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio ele faHas~

por lesiones, número 923 instIJrido
contra el' mismo y otro.

2.510

VILLAVERDE, Manuel; domiciliado
últimamente en Madrid~'calle de Don
Quijote. número 2; comparecerá'el dia
10 de Junio, a las diez. ante el luzga
do municipal del distrito del Centro,
de esta Corte. sito en la calle de Santa
Catalina. nwñcro 1. piincipal, a cele
brar iuicio de taltas, por amenazas.
ron el número 509 instruido contra
Manuel Palmar.

JUZGADOS MU.NICIPALES

ARIJA

Hallándose l"3Cante la plaza de
Secretario suplente de este Juzgado en
tumo de, traslación. ~ anuncia, para
su prodsión, según las disPRsicionel!l
vigentes, por, término detremta días,
contados desde el: siguiente al en que
aparezca inserto' este. edicto en la GA
CETA DE' lfADÍUD Y Boletín Oficial de
eita' nrovinCia. ' '.

Dürante ,dieho 'plazo lOs a~iraDtM
p~droá presen!a:r sus solicitude6 al se- '
ñor Juez de, primera iDstaneia'. m.

: ~ • " • " ' m •

Anexo :único.-Página 5Ql ~\
:~

, trucción d,: ~tepar;tido, con los d<?,:
leumentos slguleJltes: ',: > :

.. 1." Cerliflca'ción del acta de naci-
miento. , ' . ,

2." Certificado, de que se' halla 30'
tualmenteeji::rciendo el ~argo y tiem:·
po que lIel"3 de servicios.

3." Certíflcado de buena· conducta'
expedido parla ,Alcaldía. de suresi-:
dencia. ' .

'4." Certificado del número de habi-·
tantes del ,pueblo" donde, preste sus
servicios, expedido por- el Jefe del
Instituto Geográfico y Estadístico res
pectivo.

A los,efectos de la Real orden de 20
,de NoyienlDre rle 1920, ~j', 11lH~P. ' "'()n~.

,lar que este Municipio tiene 2.044 ha
bitantes, no teniendo ,otro sueldo más
que los derechos de Arancel.

Arija, 16 de Abril de 1930.-El Juez
.rilUnicipal, Julián Díaz. "

J0-3929

CASTIJERA

Don Leoncio ¡'IartÍnez y Fernánde~
Juez municipal de Cubillos del Rojo.

Hago saber: Que hallándose vaean~
,te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, y debiendo

'proveerse en turno de trasl3clón,o
sea a concurso entre Secretarios su
pléntes, 'de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 4.· del Re31 decreto de
27 de Noviembre de 1920, se hace pú
blica dicha vacante a fin de que los
que Se crean con dcrechó a ocuparla
puedan. si les conviniere, ,.' presentar
liU5 ~Olicitudes ante el Juzgado "le-pri-
mend.nstanciacle Sedano,en el pJa!O
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fitndis"ro: Seffo1""fun,de~ra:in~
tancia del partidet° d''e''Piedrab'llen-a-. al
cual corresponde esta villa. acompa
ñando a las mi~ que deben rein·
tegrars~ con una p-óliza de una pese
tal. de'. IBI ·:Mrd:IaliUáic1 J1idkktI,. los do-
eumeaftis; siguientes::' " . "

1..° Ce:l1tiffuaci'ún. " acll'ed5tatwa. de
desetn-ljel1a.r. la- SeeretaTia.· de un 'Jtw
gadom'tl.n.ici.paL

2&~ , otra de! In-stifuto. Geográfico y
ESfádlst¡co; ae"r'editafiv:t 'del IIlñneto
de' h'aBiifunfes d-et. -términO'" ITffiIii'ci'pat
en'~ 'deSem¡;eña e{í.e';.li'gO ·de·~reo-
~ .

"3".~~" ·Cert.ifl:caci6n-·d'e ~3riQlHldne..
berpedi<ta: pOT' el'".Alcalde d'et: P!l~lD
de su domiciHo.

Se h3ce constar que este término
municipal cons1:\! d~ un censO de 831
habitantes de hecho y 714 de dere
~ y que .el. Seere-mjo.,8lMn- peroibe
los tlerec-Jw,$,·-áe· Arancel. ;

m:S~rerací(). P: s. '.... ifegxliIe:';;""'E1
1tt~. V"il1entfn ~afe'O. " "

J~3lJ'38"

'lI..AJl:D~OO
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J0--3945

TORREDONJIMENO

En .el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 2.995 del año 1929, por mal
trato y contra Francisco Callejo M3r
'lín y otro, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a5 de Diciembre de 19'29; el
Sr, D. Luis Tomás Baillo y Manso,
Juez municipal "del distrito del Cen
tro; vistas las diligencias de. iuicio
verbal de faltas seguidas entre partes,
de la una el Ministerio fiscal y de
otra, como denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan,
Francisco Callejo y Salvador 1\1ar
tin;y

Fallo que debo condenar y conde
no a. los denunciados Francisco Calle
jo Martín y Salvador Martín Ruíz a la

Don Florencio Peña Pérez. Juez
municipal de este distrito de La Pie-
dra.

Hago saber: Que hallándose la Se
cretaria suplente de este Juzgado mu
nicipal vacante, y debiendo proveer
se en turno de traslación, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 5.0 del Don Angel Abad y Romero, JUe%
Real decreto de 29 de Noviembre de municipal de esta villa de La Solana.
1920. se hace pública dicha 'Vacante, Por la presen.te, y como comprendi
para que los que se crean con dCl"e- do en el número primero del articu
cho a ocuparla puedan dirigir sus so- lo 435 de la ley de Enjuiciamiento
licitudes ante el Juzgado de primera criminal, se cita, llama y empl&za a
instancia de Sedano, en el plazo de Antonio Lara y Gurda Uceda, cu~'o
treinta días, ·a contar desde la fecha actual paradero se ignora, para que
de ]:1 publicación del pre-sente edicto dentro del término de díez días, con~
en la GACETA DE MADPJO y Boletín Ofi- tados desde el siguiente a la inserciór
cial de la provincia, advirtiendo que de este edicto en el Boletín Oficial d(
este término municipal cuenta con 556 esta provincia y de la GACETA DE MAl
habitantes. D3ID, comparezca. ~n la. Sala audien(

milita de 1(~ pesetas a cadauno.~.e. e 'f)mb)-eQ'-L--a.'Pit!dn.<t.1'5."de1tbrit'.,;te-oia.• -este ·Juzgado, para requerirl4
harán efectiva:- en la fQt:',ma ~sto:blecl- .' J193t).,......::g¡""'-h..:.-........lfm:li"Jlllti Pisrez......:.;.~ ..)8Il'~/fe Aa. pallte que le correspon-
da en los articulos 179 y s¡gmeIites' .~~ . -' d· d· 1 '6 d .
del vigente CÓdi ....o penal y por mita- El Juez mumclpal. FlorenCio Pena. e e. ~ .tasaCl n e costas recald.a
d "". . . JO-3936 en el JUICIO de faltas contra él segul-

es ~l pago de 1a.5 cosl'<l.S .del JUICIO. do por lesiones, y para que cumpla
As,: por esta mI sentencia.. lo pr~- los cinco días de arresto que le fue~ ,

iit;I~CIO, mando y firmo.-LUls T. BUl- PIJNTAGüRDA DE LA PALMA ron impuestos en dicho juicio, apet'- I

°ia anterior sentencia fué publicada Don Pedro Rodriguez Pérez, 1uez c!bido q~e. d.e no veriflcarlo le para~
y leida en el mismo día de su fecha. municipal del pueblo de Puntagorda ra el perJ:ucIC! a que haya lugar.

y para su inserción t:n la GACETA. de la Palma, provincia de San.ta Cruz Al propIO tiempo ruego y encargo
DE MADRID Y para que sit"Va de notifi- de Tenerife. ~ tod~ la~ ~utorldades y a ~u,s ~en-
eación al denunciado Francisco Calle- . Hago saber: Que hallándose vacante ~s e mdIvlduos de la Poliela Judl-
jo Mnrlín, cuyo·actual domicilio O pa- la plaza de Secretario suplente de este c~al procedan a la ~usc,!l y captura ~e
radero del mismo se ignora, expido y Juzgado municipal, se anuncia en d~~o. ~ondenado, poméndolo 8. dJ.800
.firmo la presente cédula, con el visto concurs.o de traslado <::ntre los Secre- pOSIClno de e9te Juzgado.

.bueno de su señoría :r sellada con el taríos en ejercicio, de conformidad Dado en La Solana a 14 dt; Abril
i!el Juzgado, en Madrid a 11 de Abril con los Reales decrl'rtos de 29 de No- de 1930.-P. S. M.. El SecretarIo, An
de 1930.-El Secretario, José Balles- viembre y 9 de Dici.em~ de 1920, gel ArévaJo.-EI 1uez Angel Abad.
ter.~Visto bueno: el Juez. Fructuoso al objeto de cu:mtos se crean con de- 10-3931
Cid. rei::ho a concursarla puefun. dentro

del plazo de treinta días, a contal"
desde la publicación di. este ~uncio
en la GAClrr,\' DE 1\.fADRID Y Bolean Ofl- El Sr. Juez municipal de esta ci1J'o
t;ial da. esta provincia,. diríg!e~do sns Idad, por acuerdo de esta fecha, se ha
mstancIas al J~zgado municipal de servido señalar de nuevo el día que
este pue~Io. debidamente docume~ta- haga diez, inC"lllidos los hábiles, a con.
das. ~aclend() .c?n~tar que esta. paoza lar desde el siguiente en que la pre~
no tiene dotaCJ.on ninguna DI mis J . '
emolumentos que los Aranceles.. COn&- sente sea Inserta en la G."CCTADE MA·
tando este término de t.761 ~ilaJl-" DRID)'" Boletin. Oficiál de la proyincia..
tes de dereebo,. para, la celebraciÓD del juicIo de ral-

.. Por el·. presente se cita. y emQlaza a.
2,laria Gah·ond~,.cuyo actual domici
elio y paradero se ignora, para que en
"el término de quinto día, a cont4lr des
.Oe el en CInc aparezca publicado el
.presente, se JI!~rsotle. si viese conve
oiile. en el JlI;¡;~nd() tic instrucción de
,este !listrito, sito en la calle del GeDe-
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taneia de Pamplona y su partirlo, den
tro del plazo de treinta días, contados
desde la inserción de este ~nuncio en
la GACETA DE MADRID Y BoTeUn Oficial
de la provincia.

U};¡:arna, 15 de Abril de 1930. - El
Juez municipal, Tomás Berasán.

Jo-3948

VALDELATEJA

.Hallándose vacante la plaza de Se
cretarío suplente de este Juzgado. se
anuncia dicha vacante para su proyi
sión en propiedad, en tutno de trasla
ción, o sea a concurso entre Secreta~
rjn~ "nnlr"n t",!': o nnr tlorminn<:Ie !reinta

'

odfas,-coñtados desde la~ in~..,erción del
presente anuncio en la G.\<'ETA DE MA~
PltID, pudiendo las personas que de-
seen tomar parte en este COl~curso di
rigir sus instancias al señor Juez de
primera instancia del partido,' dcntrl).
del plazo antes indicudo. .

Valdelateja a 14 de Abril de 1930.
El Juez municipal. Daniel Marquina. .

o JO-3949

ULZAMA

Declarando desierto el concurso
anunciado por traslado para la provi
sión de los cargos de Secretario y su-·
plentede .este Juzgado municipal, se
anuncia nuevamente la provisión de
los mismos a C<locnrso libre. debien
~ los aspirattles presentar sus solid·
tudes al señor Jue2 de primera ins-

)
tro 162'379

0

de ]a Compañia Caminos I
de Hierro del Norte,' por daños cau
~dos por Avelino 'Buterte~ conductor
del automó'....il S. P. 19.432, de ignora·
do paradero, cito a este último a jui·
cio de faltas, que tendrá lugar el dla
30 del actual y hora de las once. en
la.Sala n:udiencia d~ este Juzgado, ca
lle Mayor, ex iglesia Dominicos, advil"
tiéndole que, de no comparecer. se le
parará el perjuicio que determina la
ley. .

Undecona, 15 de Abril de 1930.-El
Secretario, Rodolfo Rodríguez.

. . JO-3947.

¡;

. JO-3946

'ULLDECONA

las qua en' este Juzgado se tramita .,
contra Domingo Martínez Figueroa, a
virtud de denuncia del Jefe de esta
ei6n acesta ciudad, sobre estafa de
7,50 pesetas a la Compañía de Ferro
carriles Andaluces.

y para que sirva de citación al de
aunciado Domingo Martinez Figum;oa,
tMlyo domicilio y actual paradero se
ignom, en cumplimiento de lo manda
do, expido la presente para su inser
l:i.ón en la GACETA DE :t.fA.orUD.

TQrredonjimeno, .15' de Abril de
1930.-El Secretario, Juan Antonio
:!'rt!z,

En virtud de 10 mandado por el se
ñor Juez municipal letrado de la pre
'senté. en providencia del dla de hoy,
; dictada en virtud de denuncia formu·
~~ por el.guardabarrera .del kilóma..

. t . i ";
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